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MUNICIPALIDAD DE PÉREZ ZELEDÓN

sEsrÓN oRDtNAR|A 126-2022

,ACTA N' 126

celebrada por el concejo Municipal de Pérez Zeledón, en el complejo cultural, D¡strito

san lsidro, el día diecinueve de julio del dos mil veintidós, comprobado el cuórum se

inicia la sesión municipal al ser las dieciocho horas con un minuto.,-----

MIEMBROS PRESENTES: Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, Carmen

Moya Rodríguez, Vice Presidenta Municipal, lrilaría del Carmen Mora lnfante, Gerardo

Godínez Arroyo, Runny Monge Zúñiga, Rafael Zúñiga Arias, Mayra Calderón Navarro,

José Luis Orozco Pérez, Oldin Quirós González, Regidores propietarios. Carlos

Zúñiga Montero, Maribelle Barquero Valverde, Giselle Conales González, Edith

Vargas Caballero, lleana Hidalgo Somarribas, Sugey Villafuerte Cedeño. Regidores

Suplentes. Víctor Manuel Sánchez Mora, Matilde Vargas Morales, Andrés Vega SolÍs,

Martín Fernández Blanco, Freddy Arias Campos, Francisco Valverde Valverde,

Gustavo Madriz Martínez, Randall Adolfo Navarro Mora, Ronald Araya Ureña.

Síndicos Propietarios. Gerardo Solís Castro, María Jineth Leiva Cruz, Elizabeth

Cordero Campos, Elizabeth Navarro Vega, Zobeida Fernández Mora, lvannia euirós

Chinchilla, lsabel Zúñiga Valverde, Rosa Delgado Naranjo. Síndicos Suplentes.

Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde lVlunicipal, Adriana Herrera euirós, Secretaria

Municipal, Marcos Fallas Chinchilla, Abogado, Esteban Mitre Moya, encargado de

sonido.-----

MIEMBROS AUSENTES: María lsabel Jiménez Jiménez, regidora suplente, José

Leonardo Alvarado GarcÍa, regidor suplente, Anais Barrantes Mora, síndica suplente,

[\¡'larvin Corrales Mora, síndico propietario, Gabriela Morales peraza, síndica

propietaria, Nelson Cerdas lVlora, síndico propietario, Diana Lobo Murillo, síndica

suplente.----

ORDEN DEL DIA
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1 t.

2 il.

3 ilt.

4 tv.

sv.
6 Vt.

7 Vil.

I

Apertura y comprobación del cuórum

lnvocación.

Aprobación del Acta Ordinaria 125-2022

lnforme de Labores del Concejo de Distrito La Amistad

Asuntos de la Presidencia

Correspondencia.

Cierre de la Sesión.

ARTíCULO I.

Apertura y comprobación del cuórum,

Se cuenta con 9 regidores presentes

ARTÍCULO II.

lnvocación.

La señora Edith Vargas Caballero, regidora suplente procede a realizar la invocación.--

ARTICULO III,

Aprobación del Acta Ordinaria '125-2022.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente l\4unicipal, abre el espacio para que los

señores regidores indiquen si ubicaron algún error de forma en la redacción del acta

ordinaria 125-2022, errores de forma; no de fondo,--:-

ACUERDO 02: De forma posterior, el señor Hanz Cruz Benamburg, presidente

Municipal somete a votación de los señores Concejales el contenido de Ia sesión

ordinaria 125-2022, la cual se aprueba con seis votos, se consigna los votos negativos

de los regidores Rafael Zúñiga Arias, Mayra Calderón Navarro y José Luis Orozco pérez.

Seguidamente, el señor Presidente Municipal concede la palabra a quienes deseen

justificar su voto negat¡vo.-
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El regidor José Luis Orozco Pérez señala que llevan varios meses ya indicando

a este Concejo Municipal acerca de la violación al derecho a la información el cual

es de carácter constitucional, a pesar de lo que puedan pensar algunos, conocer

la Constitución PolÍtica es fundamental.

El hecho de que no puedan leer el acta y venir a votar es una violación al derecho de la

información y se Ie ha dicho al señor Presidente reiteradamente y responde que lo va a

No obstante, llegó el momento y no les queda más que plantear una denuncia a las

instancias correspondientes porque no es posible que hoy antes de las 4 de Ia tarde

tenían que salir de la casa y llegar a una reunión de licitaciones a las 4:30 de la tarde

para ver un recurso de revocatoria y otro tema, luego a las 5 corriendo para llegar a Ia

reunión de Hacienda y Presupuesto donde llevan varias reuniones los martes de manera

ordinaria y corresponde a los jueves, pero ahora parece que urge, entonces, los citan los

martes a reunión estando hab¡l¡tados los días jueves, tienen dÍas de hacer reuniones

extraordinarias porque no hacen las ordinarias y por lo tanto no pueden leer el acta.*--

Le parece que hay que ordenar la casa, una buena gestión de un Presidente empieza

por ordenar el Concejo y eso se lo han señalado reiteradamente

La regidora Mayra Calderón Navarro vuelve a insistir en lo anteriormente dicho y

lo que señala no es para que cause risa, enojo n¡ malestar, es simple y

sencillamente haciendo un llamado a su derecho de poder hacer las cosas

correctas

No puede nuevamente votar el acta y su reclamo es que los convocan a reunión a la

hora en que llega el acta y esto es un asunto serio y de responsabilidades.---------

El regidor Rafael Zúñiga Arias se une al criterio de los señores regidores y

expresa que el trabajo de comisiones no les permite leer el acta y por lo tanto, no

t
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puede votar un documento el cual no ha leído y trata de un asunto de

responsabilidad

Cree que ya es hora de organizarse para bien y tomar decisiones con respecto a esas

reuniones que convocan a la hora de que tienen que cumplir con el deber de leer el acta

y no se puede votar si no se ha leído.---

Es por ello que sol¡cita al señor Presidente que se organ¡ce este asunto y espera que las

reuniones extraordinarias se suspenden sobretodo los martes.---

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal opina que los regidores de

la oposición podrian presentar una solicitud de criterio sobre el tema por medio

a

a

de una moción y se vería la próxima semana

El regidor José Luis Orozco Pérez indica que ellos podrÍan presentar una solicitud

de criterio, pero quieren objetividad en la resolución de este. Cree que el Código

es muy claro en el sentido de que si algo inoportuna a los regidores, se puede

presentar una moción de orden y ya lo han hecho para que se resuelva esto, pero

se le ha dado largas.

Señala que al respecto se propuso hacer reuniones los jueves o viernes.

ARTíCULO IV.

lnforme de Labores del Concejo de Distrito de La Amistad,

A continuación, el señor Presidente Municipal le da la bienvenida al señor Ronald Araya

Ureña, Síndico del distrito de La Amistad y a la señorita Rosa Emileth Delgado Naranjo,

Sindica suplente, los cuales presentarán la rendición de cuentas de los proyectos y

actividades que se han llevado a cabo en su distrito en su medio periodo de gestión. *-



163

1

2

3

4

5

6

"7

I
9

10

l1

t2

l3

t4

15

t6

t7

18

'10

20

2l

22

-¿- J

24

25

26

?7

¿ó

29

30

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA O RD I NARIA 1 26-2022

1 9 de julio del2022 Página 5 de 70

El señor Ronald Araya ureña, síndico del distrito de La Amistad extiende cordial saludo

y expresa que para ellos es muy importante poder presentar este informe, agradece al

Concejo Municipal, al señor Alcalde y a los señores síndicos por la labor que se ha

realizado en estos dos años.

Seguidamente, el señor Ronald Araya Ureña cede la palabra a la señorita Rosa Delgado,

quien hará la exposición de dicho informe,-----

Rendición de cuentas mayo 2020- mayo2022.

Distrito la Amistad

DESCRIPCIÓN DEL DISTRI TO.

/ La Amistad es el distrito número doce el cantón de Pérez Zeledón.----------
/ Fundado el 09 de Marzo del 2016.-------------

r' La cabecera del distrito es la comunidad de San Antonio,-*:--
r' Extensión actual: de 76,1 1km2

/ Cuenta con una poblac¡ón de 2,795 habitantes.--*

r' Somos el único distrito del cantón con el que se cuenta con un asentam¡ento

aborigen, en la comunidad de China Kicha, su lengua natal es el cabécar.-----
/ Economía: café, agricultura tradicional y orgánica, ganadería, cultivo de cúrcuma

y jengibre orgánico, comercio y turismo

FIESTA DE LA ALEGRíA.

Se realizó en coordinación con la Municipalidad para la entrega de queques para las

escuelas unidocentes de San Gabriel, Santa Lucía, Moctezuma, San Antonio Abajo, Los

Naranjos.

cAMPAÑAS DE TRUEOUE VERDE.

En coordinación con la oficina de gestión ambiental se ha logrado realizar las campañas

de recolección de material reciclable en las comunidades de: San Antonio, San Carlos,
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San Gabriel, Corralillo y Santa Lucía, total recolectado; año2020 en vidrio 1276,55 kilos,

reciclaje 852,65 kilos, total del año2021en vidrio 6870,5 kilos, reciclaje1355,5 kilos, total

delaño2022 en vidrio 4337,56 kilos, reciclaje 914,9 kilos.---

GESNÓN CULTURAL.

Taller de atrapa sueños en crochet abril2021. Esta actividad realizada en la comunidad

de San Antonio de La Amistad, coordinada a través de la oficina de gestión cultural.---

Participaron 16 mujeres de las distintas comunidades que integran el distrito

FIESTA DE LOS NIÑOS Y LAS NIÑAS 9 DE SETIEMBRE2O2I.

Actividad realizada en coordinación con la escuela de San Antonio, PANI, Municipalidad

e instituciones partic¡pantes.--

19 DE ABRI L2022OIA DEL ABORIGEN

Realizada en el asentamiento de China Kicha.------
Se realizaron actividades de talleres para los participantes.
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Se contó con stand informativos de las diferentes instituciones participantes.---

La comunidad aborigen compartió bailes y juegos tradicionales con los asistentes,

ENTREGA DEL PROYECTO HUERTAS FAMILIARES MAG - MUNICIPALIDAD

32 familias beneficiadas.--

Se realizó entrega de semillas y abono orgánico.----

Actividad realizada en la comunidad central del distrito, el4 de mayo 2022

MEJORAS EN CAMIN MATERIAL LASTRE

San Antonio:

1-19-520 calle Nil Zúñiga.-----

1 -1 9-070 calle Tanque.--

1 -19-524 calle Chancador.-------------------
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.1-19-525

.1-19-523

. 1-19-528

Santa Cecilia:

. 1-19-515

San Gabriel:

calle Lico.----

calle Jiménez.-

calle Bogantes Ureña.------

calle Escuela.-

calle Tanque.-

calle Naranjos (2 pasos).----

calle San Antonio Abajo.------
calle Bogantes Ureña------

. 1-19-555 calle los Pérez.------
San Carlos:

. 1-19- 506 calle Sánchez.----

. 1-1S-503 callefallas(Vargas).--------

. 1-19-477 calle Lourdes.-

Santa Lucía:

. 1-19-51 1 calle quebrada.

. 1-219-512 calle Tajo.----

. 1-19-513 calle Plaza

. 1-19-514 calle Quebrada salitre.------

. 1-19-515 calle Escuela.

. 1 -19-884 calle Central.--

. 1-19-BB5 calle Moras

. 1-'t 9-BBO calle Fincas.--

COLOCACIÓN PASOS DE ALCANTARILLA:

San Antonio:

.1-19-070

. 1-19-522

. 1-19-109

. 1-19-528

San Carlos:

1-19-446 calle San Carlos-Cristo Rey*--------
1-19-502 calle Plaza - Río. ------
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Santa Lucia:

1-19-5'12 calle Tajo

1-1 9-5 1 1 calle Quebrada

KILOMETROS TRABAJO MAQUINARIA

2020

2421

PROYECTO PARTIDA ESPECIFICA 2019

Compra de piedra picada código camino 1-19-1285-----------------

Ejecutado el 05 de junio del 2020

PROYECTO POR MEDIO DE PARTIDA ESPECIFIGA 2O20

Construcción de 1 etapa del aula de catequesis del templo de Moctezuma-

lnversión de 1,1,341,7 10,00.----------------

Ejecutado en los meses de agosto - setiembre 2021.-------------

Apoñe comunal É1,063,500,00

APORTES EN ESPECIE 2O2O

Mejoras en la escuela de corralillo---

1 -1 9-504 calle Tajo.----

lnversión É 4,000,000.00

Ejecutado en marzo 2022.-----------

Ejecutado en marzo 2022

Aporte comunal É4, 1 02.000,00

Construcción de pila sanitaria y mejoramiento del salón comunal de san Antonio----

Aporte comunal É1,475,000,00
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NDIENTE P R CUTAR

Cementado cuesta "El Pol" sobre el camino principal 'l-19-OgB de la comunidad de

Santa Lucía por un monto de 15.000.000,00.----------------

Mejoras en el gimnasio multiuso de San Carlos por un monto de 110.000,000,00,--------

Meloras al salón multiuso de San Antonio por un monto de 16.000.000,00.------------------

A,PORTE EN ESPECIE PARA EL 2023

ORGANIZACIONES BENEFICIA DAS:

ADI San Antonio.--*--

ADI San Carlos

Junta de Educación Escuela San Gabriel

Junta de Educación escuela San Antonio Abajo.:---:---

MENCIÓN DE PROYECTOS

A beneficio de las comunídades del distrito de La Amistad, antes del 01 mayo 2020

tr San Antonio Abajo: 1" etapa del salón comunal

tr San Gabriel: mobiliario salón comunal.

tr San Antonio: muro de contenc¡ón salón multiuso.

Estos proyectos fueron elecutados por el concejo de distrito de pejibaye, el cual tenía

como recargo las comunidades integrantes del nuevo distrito, hasta la elección y

conformación del nuevo concejo de Distrito en La Amistad.-

El señor Ronald Araya Ureña toma la palabra para indicar que hay proyectos que el

concejo de Distrito adoptó pero que inicialmente fueron del concejo de Distrlto de

Pejibaye en su momento, como por ejemplo, el empedrado que se hizo en el sector de

China Kichá, en la calle principal hacia la Escueta.---*-
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Además, han coordinado con la Junta Administrativa del cementerio de san Antonio, los

cuales tenían la problemática de legalidad y gracias a la Municipalidad se logró poner al

día y ya están debidamente inscritos

De igual manera, la plaza de la comunidad de santa Lucía está debidamente inscrita a

nombre de la Municipalidad.

Agrega que quedan muchas cosas por hacer y esperan que en el transcurso del año se

pueda interuenir algunos caminos que están en estado crítico, máxime que se trata de

una zona muy productiva de café y están a las puertas de la cosecha 2022-2021. -------

Añade que el trabajo realizado se ha hecho con mucha voluntad y con el apoyo de la

Municipalidad.

A continuación, el señor Presidente Municipal concede la palabra a quienes deseen

referirse al informe presentado.*-

La regidora Mayra Calderón Navarro agradece a los representantes del distrito

La Amistad, a la vez señala la importancia de las campañas de recolección de

residuos sólidos que llevan a cabo en las comunidades porque eso es parte de la

cultura que se requiere implementar.

Consulta ¿Han pensado en algún espacio o centro de acopio en donde las personas

puedan hacer la separación de sus residuos y no esperar una campaña?

Por otra parte, le alegra que dentro de los proyectos se tomara en cuenta la parte de

crecimiento espiritual, en este caso, el apoyo a las aulas de catequesis.

consulta ¿cómo han implementado los criterio de inclusión y accesibilidad en los

a

proyectos?
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. El regidor Oldin Quirós González reconoce y felicita por el trabajo que se hace en

un distrito que es bastante grande y nuevo.

Viendo los proyectos que se han realizado, se logra ver un trabajo serio y dedicado por

parte del concejo de Distrito pero es es importante hablar sobre los retos a futuro,

comenta que su persona estuvo reunido en Ia comunidad y con don Ronald y una de las

grandes promesas sin cumplir de años, tanto de gobiernos municipales como el Estado,

es el asfaltado del tramo san Pablo-san carlos y los que conocen el cantón saben que

San Carlos es un pueblo extremadamente antiguo

Considera que este proyecto debe ser una prioridad para el Concejo de Distrito y para

esta Administración

En otro punto, aprovechando lo ocurrido en la comunidad de Santo Domingo de San

Pedro, donde un puente que ya estaba deteriorado y habia un informe del Vice Alcalde

Emmanuel ceciliano de que efectivamente ese puente estaba desgastado a los lados y

que a solicitud de los regidores de la oposición se habÍa trasladado a la Junta Vial

Cantonal, no hicieron nada al respecto y el jueves una vagoneta se volcó, gracias que

no hubo pérdidas humanas que lamentar

En cuanto a este tema, respecto a la calle hacia Lourdes hacia la arrocera existe un

puente en pésimo estado y un vecino ya había venido a hablar a este concejo sobre el

tema, sin embargo, el señor Vice Alcalde estuvo en el lugar y se prometió realizar las

mejoras y a la fecha no se ha hecho nada,

considera que todo ello es un reto que tiene el concejo de Distrito para trabajar en estas

problemáticas, además, los felicita por su labor y los insta a seguir adelante.---::---

EI regidor Runny Monge Zúñiga primeramente felicita al señor Síndico y al grupo

de personas del Concejo de Distrito de La Amistad por el excetente trabajo que

han venido realizando y más por tratarse de un distrito nuevo,

a
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en cuenta,

realizado.

como ex Director del Liceo de san Antonio bonoce el distrito y su realidad, los pro y los

contras como en toda comunidad

Consulta ¿Cómo se ha atendido el aspecto social y ambiental del distrito?

Por otra parte, hace mención a la problemática de un lote donde la Municipalidad se

metió y esta propiedad está respondiendo por una hipoteca, existe una solicitud de pagos

de esos daños a la Municipalidad y la cual no es menor a 15.000.000, según Ie indican

recientemente.

comenta que hoy hablando con la D¡rectora de la Escuela de china Kichá le indica que

envió una nota solicitando material para Ia escuela, además, le señala que la calle anexa

al centro educativo está intransitable, por lo que desea saber s¡ este trayecto ha sido

atendido porque resulta muy peligroso.

Agrega que en el 2018 su persona le propuso al Concejo de Distrito un proyecto de

gimnasio de bio salud en el Colegio para uso de toda la comunidad, sin embargo, no lo

visualiza en la lista de proyectos pasados y los futuros, por lo que desea saber si se tomó

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN
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19 de julio del2022 Página 12 de 70

Los insta a seguir adelante porque sabemos que hay mucho por hacer en las

comunidades

El regidor José Luis Orozco Pérez felicita a los señores síndicos por el trabajo

¿Para cuándo se proyecta el asfaltado final de la calle que va hacia la escuela? mismo

que debió estar listo en el 2020 pero no se ha ejecutado

El regidor Gerardo Godínez Arroyo felicita al distrito de La Amistad, representado

en los señores síndicos y el Concejo de Distrito, porque han demostrado que con

los recursos que les han llegado han logrado hacer muchas cosas. -----------------

a
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Todos sabemos que en las comunidades se trabaja con muchas necesidades y los

recursos son limitados, entonces, resalta el esfuerzo que han hecho y la organización

comunal que existe

5 Además, reconoce su labor como distrito nuevo y más por tratarse de los primeros

6 síndicos que dan el golpe de timón para los próximos que continúan con esa función.--

7

8 sabe que quedan cosas por hacer pero no todo se puede hacer, el mismo Gobierno
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Central no puede hacer todo lo que promete

La regidora Carmen Moya Rodríguez admira y felicita a los señores síndicos del

distrito de La Amistad por su labor y como primeros síndicos están al frente de un

distrito bastante complicado por las situac¡ones que se han presentado, ------

Los felicita porque han logrado unir fuerzas en las comunidades para lograr los

proyectos, sabemos que hay mucho trabajo por hacer, nuevos retos y nuevas

necesidades pero se nota que trabajan en unión con las Asociaciones de Desarrollo y

los insta a seguir adelante porque se trata de un distrito de mucha producción y de gente

trabajadora.

El regidor Rafael Zúñiga Arias brinda la bienvenida y reconoce a los señores

síndicos por su labor pero también reconoce el trabajo de las personas que no

vieron y que son las organizaciones que se hacen cargo de los proyectos y hacer

el aporte para su ejecución

También, reconoce la coordinación que realiza el concejo de Distrito y distribuir los

recursos para llevar a cabo las obras. ------

Por otra parte, señala que cuando anduvieron en campaña política, los vecinos de china

Kichá les comentaban que en la entrada de la comunidad no hay un rótulo que los

t
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identifique y que las personas sepan donde queda China Kichá, por lo que sería un

proyecto muy sencillo de hacer ya que se trata de la única reserva indígena que hay en

el cantón y considera que hay que resaltarlo y no esconderlo, mas b¡en exhibirlo porque

son nuestras raíces.

Los exhorta a continuar hacia adelante porque sabemos que las necesidades son

Posterior a ello, el señor Presidente Municipal cede el uso de la palabra a los señores

síndicos del distrito de La Amistad con el fin de respondan las consultas realizadas.---

El señor Ronald Araya ureña, síndico del distrito de La Amistad agradece al concejo de

Distrito, a las Asociaciones de Desarrollo y los diferentes grupos organizados, ya que sin

ellos no se hace equipo y no se podrían llevar a cabo los proyectos.

Respecto al centro de acopio, no se ha pensado en ese tema pero hay una razón de

fondo ya que adicional a las campañas de reciclaje que coordina la señorita Rosa

Delgado, síndica suplente y donde se ha hecho un gran trabajo, la cooperativa

cooPEASA realiza recolección de residuos una vez al mes en gran parte del distrito.-

Referente al proyecto de asfalto del camino a san carlos, el mismo ya está incorporado

en el Plan Quinquenal para que sea ejecutado a futuro e inv¡ta a la ADI a darle

seg uimiento.

Acerca del puente saben que es una necesidad grande y cree que la oficina de Gestión

vial ha hecho algunas diligencias, sin embargo, ¡ealizará las averiguaciones del caso,--

Agrega que junto con la Oficina de Gestión Ambiental se han llevado a cabo algunos

proyectos, además, su persona ha propuesto ver la forma de ir protegiendo las cuencas

de los ríos del distrito.
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También ha estado kabalando con grupos de niños por medio de escuelas de futbol en

San Carlos y San Antonio, asimismo, agradece a la regidora María del Carmen Mora

que donó algunos uniformes para estos niños.

4 Además, por medio de COOPEASA se ha brindado charlas acerca del cooperativismo y

5 liderazgo que son muy importantes y le preocupa que no se refuerce ese aspecto.----
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Por otra parte, respecto a la calle Bogantes Ureña, se trata de un tema que se encuentra

en la oficina de Gestión Vial, pero se encuentra en investigación, a su criterio, no hay

infracción porque se trata de una calle pública en donde se deben respetar la cantidad

de metros y es ahí donde se trabajó, Señala que se trata de una calle que quedó muy

bien y es el acceso a un caserío muy bonito donde viven los profesores del Liceo San

Antonio y los vecinos están contentos con ese proyecto.----

Acerca del gimnasio, es un proyecto que hay que retomar y se analizará para el próximo

año con la coordinación de la Junta de Educación.

Respecto al asfalto, se trata de un proyecto que es financiado y como distrito les

corresponde de último, por lo que estarán a la espera y de ser posible será el próximo

ano

Referente al tema de la comunidad de China Kichá, es de todos sabido la problemática

que existe donde su persona ha tratado de coordinar con ellos para ver cómo se solventa

la situación, no obstante, no ha sido posible. Espera que el Gobierno le brinde una

solución rápida para este sector para beneficio de todos.----

Relacionado al componente de accesibilidad en los proyectos, se ha estado tomando en

cuenta la Ley para que estos se realicen como tiene que ser,-----:-

lnvita a todos a visitar su distrito el cual es un lugar amigable y con mucho potencial, a

la vez, los insta a ser parte de las fiestas que se llevarán a cabo en el mes de enero, las

cuales son muy famosas y conocidas por todos.----
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El señor Jeffry Montoya Rodríguez expresa que para brindarle consecución al informe

presentados por los señores síndicos del distrito de La Amistad, felicita a los dos distritos

que han rendido sus cuentas y que ha sido una iniciativa de mucho valor. -------------

suma a ello que el distrito se conforma de cuatro Asociaciones de Desarrollo: san

Carlos, Santa Lucía, San Antonio y China Kichá, esto con algunos pueblos importantes

intermedios que no tienen ADl, sino que a través de Comités trabajan por sus

comun idades.----

Referente a la situación que se presenta en china Kichá, se ha procurado tener

comunicación con la Asociación de Desarrollo y resulta compl¡cado, tanto asi, que no

presentaron la distribución de los recursos 2023

En otro tema, respecto a las brigadas de equipos, en estos momentos se cuentan con

cuatro que están trabajando en los s¡guientes sectores:

. San Gerardo, Chuspa, Chispa, Chuma, Canaán en Los Ángeles y Lloroso, distrito

de Rivas.----

a En el distrito de San Pedro se encuentran realizando labores en la comunidad de

Cristo Rey para luego ingresar a La Colonia hasta Santiago

Actualmente se está preparando la vÍa alterna entre Veracruz y Las Delicias,

distrito de Pejibaye, con el fin de iniciar el proyecto de asfalto en 2 km de la cuesta

de El Aguila que es la entrada a comunidades importantes como San Martín, Las

Delicias y hacia Concepción de Pilas de Buenos Aires. Además, se está

finalizando un proyecto de 2 km inter cantonat para ir avanzando en una ruta

productora de granos básicos ya que se trata de una zona agrícola importante.*
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La otra brigada se ubica en Campamento Vargas donde dichosamente estos días

de verano han sido favorables para este sector tan complicado por su topografía

y clima, asimismo, es posible que el día de mañana se esté finalizando con el

acarreo del material base para continuar con la obra.---

seguidamente, el señor Presidente lVunicipal concede la palabra a quienes deseen

referirse al lnforme brindado por el señor Alcalde.----*--

El regidor José Luis Orozco Pérez menciona que hoy algunos vecinos de la

comunidad de Herradura de Rivas (cree que ellos hablaron con su persona)

indican que donde termina el asfalto de la Escuela hay una gran cantidad de

huecos y montículos que pone en peligro a los vecinos y a los estudiantes,

inclusive, el autobús en algún momento no pudo entrar, violentando el derecho a

a

a

que avanzar."-

la educación que es constitucional.

Por otra parte, en efecto hay un esfuerzo por mejorar en algunos aspectos la situación

del distrito de La Amistad, de echo que la calle hacia Montezuma hace unos años el

transporte público suspendió la entrada a esa comunidad por el mal estado del camino

y este año se retomó gracias a que se reparó,

En ese mismo sector les preocupa el paso por San Gabriel, donde si el paso se va,

tienen que salir por Montezuma y El Progreso hacia Las parcelas, acerca de ello, su

persona y el señor Ronald Araya, Síndico, lo habían señalado al CONAVI y están a la

espera de la reparación que es urgente

Por último, acerca de una decisión que se tomó en Ia comisión de Reactivación

Económica, es la rotulación de las tres entradas al cantón y que están pendientes desde

hace poco más de un año, desea saber para cuándo se t¡ene proyectado porque hay
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El señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal manifiesta que acerca de la ruta a

Canaán, como lo indicó, ya hay maquinaria trabajando en el lugar y de ahÍ pasarían al

sector de San Francisco y posteriormente a Herradura.

Hay una pretensión por parte del señor síndico de poder ir adelantando trabajo los fines

de semana y para ello hay disposición y colaboración por parte de los vecinos con el fin

de iniciar los trabajos de arriba hacia abajo,

En efecto, hay preocupac¡ón sobre la Ruta Nacional hacia san Gabriel de La Amistad,

donde se le ha hecho saber al MOPT y CONAVI por medio de notas y con el apoyo de

los señores Diputados, de igual forma la Ruta Nacional 328 hacia santa Rosa donde se

cuenta únicamente con un carril

Agrega que el CONAVI alega que no hay contratos vigentes para mantenimiento de las

rutas nacionales y ellos intervendrían de forma imprevisible una vez que Ia ruta colapse

por completo, esa es la realidad lamentable

Respecto a la rotulación de las entradas al cantón, se trata de un tema que está

pendiente y espera tener noticias pronto.------

ARTíCULO VI.

Asuntos de la Presidencia.

1. -MOCIÓN PRESENIADA POR EL SEÑOR ALCALDE JEFFRY MONTOYA

RODRIGUEZ, PROPUESTA ACOGIDA POR EL SEÑOR HANZ CRUZ

BENANBURG, CON DISPENSA DE TRÁMlTE DE COMISIÓN, CONSIDERANDO

QUE:

Que de conformidad con el principio de inmatriculación que rige sobre los terrenos del

Estado sometidos al disfrute de la colectividad y a tenor de los establecido en el articulo
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?7 de la Ley General de Caminos, el trámite que procede para la inscripción de un

inmueble del Estado se debe realizar a través de la Notaría del Estado mediante trámite

requerido por dicha entidad,-----

Que el Proceso de Asesoria Juridica de la Municipalidad de pérez Zeledón, confeccionó

el expediente administrativo número ADM-001-20-pAJ, el cual contiene la

documentación requerida por la Notaria del Estado para iniciar el proceso de lnscripción

Registral del inmueble descrito en el plano catastrado número sJ-2258gog-2021 con un

área de 6391 metros cuadrados, el cual corresponde a plaza de deportes, ubicado en la

comunidad de Montecarlo, distrito 08" Cajón, cantón '19' pérez Zeledón de la provincia

01 " San José, cuya posesión ha sido ejercida por esta Municipalidad por más de 10 años

continuos.

Que la Notaría del Estado, requiere acuerdo municipal en firme a fin de que se autorice

por parte del concejo Municipal al Alcalde para realizar el traslado de la documentación

que consta en el expediente administrativo citado y para la firma de la escritura pública

requerida para hacer efectiva la inscripción del inmueble por parte de la Municipalidad,

inmueble que es afecto a demanio público destinado a plaza de deportes.--

Mocionamos para que este Concejo Municipal adopte el siguiente acuerdo:

ACUERDO 03:

Este Concejo Municipal acuerda: Aprobar la dispensa de trámite de Comisión y se

autorice al Alcalde Municipal a realizar las gestiones y firma de la escritura pública para

la inscripción registral del inmueble descrito en el plano catastrado número: sJ-22s8gog-

2Q21, el cual corresponde a plaza de deportes, ubicado en la comunidad de lVlontecarlo,

distrito 08" cajón, cantón 19' Pérez Zeledón de la provincia 01" san José, afectándose

dicho inmueble a demanio público, destinado a plaza de deportes.----

Se solicita acuerdo en firme".----
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EI señor Hanz Qruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la dispensa

de trámite de comisión de la moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodríguez,

Alcalde Municipal, propuesta acogida por su persona

sE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de Ia moción presentada por

el señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, propuesta acogida por el regidor

Hanz Cruz Benamburg, se aprueba con nueve votos.------

seguidamente el señor Presidente Municipal, somete a votac¡ón el contenido de la

moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodriguez, Alcalde Municipal, propuesta

acogida por el regidor Hanz Cruz Benamburg.:-

SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por el señor Jeffry

Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, propuesta acogida por el regidor Hanz eruz

Benamburg, se aprueba con nueve votos.--:---

De forma posterior e¡ señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación, el contenido de la moción en firme.-----
SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodríguez,

Alcalde Municipal, propuesta acogida por el regidor Hanz Cruz Benamburg, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-.---

Comuniquese a Alcaldía Municipal.----

2. 'MOCIÓN PRESENTADA POR LOS REGIDORES Y REGIDORAS DEL CONCEJO

MUNICIPAL DE PÉREZ ZELEDÓN OLDIN QUIROS GONZALEZ, JOSE LUIS

OROZCO PEREZ, MAYRA CALDERON NAVARRO, RAFAEL ZUÑIGA ARIAS,

CON DISPENSA DE TRAMITE DE COMISIÓN, CONSIDERANDO:

1- Que el 13 de julio de\2022, sucedió un accidente lamentable en uno de los puentes

que comunica a la comunidad de Tambor con la comunidad de Santo Domingo,

ambas localidades del distrito de san pedro; resultando en el vuelco total de una

vagoneta que transportaba material para uno de los vecinos.-
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2- Que dicha situación puso en riesgo la vida de los trabajadores que iban en el

vehículo pesado y deló sin paso a los vecinos de ambas comunidades, forzándolos

dar una vuelta de varios kilómetros por el sector de san Rafael de San pedro.---

3- Que desde el 10 de mayo de 2021, mediante oficio CCMpZ-0036-2021, las

fracciones de oposición solicitamos al señor Alcalde, Jefry Montoya, la intervención

al puente sobre el cual sucedió el accidente el pasado 13 de julio del año en curso

y al puente siguiente por estar ambos deteriorados y sin barandas.

4- Que el puente donde ocurrió el accidente el pasado 13 de julio tenía un gran

desgaste en las orlllas, razón por la cual, en apariencia, la vagoneta volcó.-----

5- Que el señorAlcalde, Jefry Montoya Rodríguez, mediante el documento oFl-1266-

21-DAM con fecha 2 de junio de 2022, nos adjuntó informe del Señor Emmanuel

Ceciliano Alfaro, Vice- Alcalde, bajo el documento OFI- 1132- 21-DAM donde se

describe lo siguiente:

a- ... Al respecto le informo que se procedió a realizar la inspección por parte de

este proceso, la cual generó el documento número Acta ZgZ-21-pGV, por lo que

se determinó la existencia de dos alcantarillas de cuadro, que efectivamente

ambas carecen de barandas y una de ellas posee desgaste en la loza (superficie
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de ruedo).,.--

b- .., Por lo que se procederá a trasladar dicha acta de inspección a la Junta Vial

Cantonal, para su debido análisis y valoración

6- cabe aclarar que las alcantarillas a las que hace referencia el señor Emmanuel

ceciliano en su informe son los puentes a los que se hace referencia en esta moción

y que el puente quc presenta desgaste en la loza, es el puente que al final colapsó

provocando el vuelco de la Vagoneta el pasado 13 de julio.-__
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7- No es de recibo para estas regidurías que dos puentes o alcantarillas con tan

severos daños como ya era de conocimiento por la administración, tardaran más

de un año esperando ser intervenidos por esta Municipalidad.-

8- Dicha acción de negl¡genc¡a por parte de esta Municipalidad terminó afectando a

una empresa local que se dedica a realizar obras de traslado de material y trabajos

en camtnos

9- Dicha acción de negligencia por parte de esta Municipalidad casi termina en una

catástrofe en la cual se hubiera perdido vidas humanas inclusive; todo con pleno

conocimiento del peligro latente ex¡stente en ambos puentes y con mucho más

riesgo en el puente que colapsó el pasado 13 de julio.---

10-A la fecha Ia acción real¡zada por la Municipalidad fue hacer un paso junto al puente,

y que cruza la quebrada. Esta acción habilitó el paso únicamente para vehículos

doble tracción según indican los vecinos.---

Mocionamos para que este Concejo adopte el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda en firme

ACUERDO 03:

l- solicitar al Alcalde Jefry Montoya Rodríguez un informe donde se detalle los motivos

por los cuales, a la fecha, más de un año después de solicitada la intervención sobre

estos puentes en el trayecto Tambor- Santo Dom¡ngo, la Adminiskación Municipal no

había ejecutado acción alguna.-

2' solicitar a la Administración Municipal, realizar todos los procedimientos necesarios

para la reparación y condicionamiento de ambos puentes, de manera que se habilite

el paso entre las comunidades de Tambor y Santo Domingo lo antes posible según
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los hallazgos informados por del señor Emmanuel ceciliano en el documento oFl-

1 132- 21-DAM, basado en el Acta 292-21-PGV.-------------

Se solicita acuerdo defin¡t¡vamente aprobado.''

A continuación, el señor Presidente Municipal concede la palabra a quienes deseen

referirse a la moción presentada.--

El regidor Oldin Quirós González manifiesta que el tema sobre estos puentes se

habia traÍdo a este Concejo y recuerda claramente que el señor Síndico de San

Pedro dijo que su persona "metía mano" por esos puentes y esos caminos porque

por ese sector tiene una propiedad y no era así, era que efectivamente los

puentes estaban en problemas.-

{t

Hace tres meses la Municipalidad intervino ese camino y le pusieron unas cintas

amarillas al puente pero se sabía el problema que tiene ese puente.

Lo que sucedió el jueves pudo haber acabado con la vida de alguien y fue un tema que

se trajo aquí hace más de un año pero a veces simplemente parece ser que por capricho

no se aprueban las cosas y ese puente era una emergencia y eljueves se dieron cuenta

que así fue

La molestia de los vecinos es que ahora rompieron el cam¡no e hicieron un paso por

dentro de la quebrada pero solo pueden pasar carros doble tracción, por lo que no

quisiera pensar que van a dejar eso así otro año más, cree que hay que ser sensatos y

que hubo un tema de negligencia y que se tiene que corregir.

Menciona que la señora síndica suplente de San Pedro le indicó que esa solicitud se

habÍa hecho mucho antes de que este Concejo tlegara aquÍ en el 2020 y se había hecho

por parte de uno de los vecinos a la ADI para ver cómo se podía fortalecer las orillas de
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esos puentes, entonces, se trata de un tema que tiene más tiempo, por lo que lo menos

que se puede hacer es atenderlo inmediatamente

El regidor José Luis Orozco Pérez coincide con lo dicho por el señor euirós

González y con conocimiento de causa hace unos días estuvo en la comunidad

de Santo Domingo y pasó por ese sector y en realidad es casi un atentado contra

la seguridad, la vida y la salud de las personas

considera que fue una om¡sión y negligencia, por lo que desea que en este concejo se

viese que no importa quien traiga una moción porque si la moción tiene fundamento hay

a2

Añade que la oposición lee, estudia, revisa, ven y preguntas las cosas para luego traerlas

a este concejo y por ello piensa que lo menos que se puede hacer es reparar de manera

urgente y atender este caso como debió ser al principlo y no ahora.---

La regidora Carmen Moya Rodríguez indica que está bien la moción pero también

los vecinos deben tomar conciencia de que hay algunos pasos en nuestro cantón

que no son para sobre cargar el paso, es decir, que hay cierto lÍmite pero si pasan

camiones poresa área que no es apta, también tienen responsabilídad sobre ello.

a

a

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somele a votación la dispensa

de trámite de comisión, de la moción presentada por los regidores Mayra calderón

Navarro, Rafael Zúñiga Arias, José Luis Orozco pérez y Oldin euirós González.-----
sE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por

los regidores ltilayra calderón Navarro, Juan Rafael Zúñiga Arias, José Luis orozco

Pérez y Oldin Quirós González, se aprueba con nueve votos

seguidamente el señor Presidente Municipal, somete a votación el contenido de la

moción presentada por los regidores Mayra catderón Navarro, RafaelZúñiga Arias, José

Luis Orozco Pérezy Oldin Quirós González.-::-
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SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por los regidores Mayra

Calderón Navarro, Juan Rafael Zúñiga Arias, José Luis Orozco pérez y Oldin euirós

González, se aprueba con nueve votos.---:--

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación, el contenido de la moción en firme.-----
SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por los regidores lVlayra Calderón

Navarro, Rafael Zúñiga Arias, José Luis Orozco Pérez y Oldin euirós González, se avala

mediante acuerdo defin¡tivamente aprobado con nueve votos, ACUERDO FIRME.------

Comuníquese a AlcaldÍa Municipal

3, -INFORME 
DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Junta Vial Cantonal

DICTAMEN

Documento TRA-023-22-sJV, suscrito por el señor Emanuel ceciliano Alfaro, secretario

de la Junta Vial Cantonal que en Ses¡ón Extraordinaria 010-2022, celebrada el día 06 de

julio del año en curso por ésta Junta Vial, se sometió a conocimiento y votación la

Aprobación de Ia Modificación lnterna Presupuestaria pMp-OOB-2022-pGV, según

propuesta presentada por el Proceso de Gestión Vial Municipal, en la cual se realizan

algunos movimientos presupuestarios para el buen funcionamiento de la Gestión Vial,

por lo que solicita a éste Concejo Municipal, se homologue el acuerdo tomado por la

Junta Vial Cantonal, en la sesión mencionada anter¡ormente.-

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 04:

Homologar y aprobar a Modificación lnterna Presupuestaria pMp-0OB-2022-pGV,

Recursos Ley 8114, por un monto de 111.569.583,00.----------------



4

MUNICIPALIDAD DE PEREZ ZELEDÓN

ACTA ORDI NARIA 126.2022

19 de julio del2022 Página 26 de 70

1

2

3

4

5

6

7

I
9

10

11

l2

l3

t4

15

16

17

18

19

?n

2l

22

23

24

25

26

27

28

29

30

Lo anterior acorde a la siguiente información:

Uf{orPAuDAD DE PEREZELEDóil PW 008-22-PGV

Flcha: 0647.22
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Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votac¡ón el dictamen

de la comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con nueve votos.-------

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fln de

someter a votación en firme, el dictamen de la comisión de Hacienda y presupuesto, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos, AcuERDo FIRME,-

Comuniquese a la Junta Vial Cantonal.-

4. 'INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Junta Vial Cantonal

DICTAMEN

Documento TRA-024-22-sJv, suscrito por el señor Emanuel ceciliano Alfaro, secretario

de la Junta Vial cantonal que en sesión Extraordinaria oio-zozz, celebrada el día 06 de

julio del año en curso por ésta Junta Vial, se sometió a conocimiento y votación la

Aprobación de la Modificación lnterna Presupuestaria pMp-009-2022-pGV, según

propuesta presentada por el Proceso de Gestión vial Municipal, en la cual se realizan

algunos movimientos presupuestarios para el buen funcionamiento de la Gestión Vial,

por lo que solicita a éste Concejo Municipal, se homologue el acuerdo tomado por la

Junta Vial Cantonal, en la sesión mencionada anteriormente.-

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 05:

Homologar y aprobar a Modificación lnterna Presupuestaria pMp-OO9-2022-pGV,

Recursos Propios, por un monto de É1.240.889,19

Lo anter¡or acorde a la siguiente información:
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e úr¡[ctPAuDAD DE pEREz ZELEDóN P[? 0Í,9-22-PGV
F.cha: Ofi7-22

rflBRE DEL óacÁr{o wt¡tctpal souctrar{TE_

JUSTIFICACIONES:
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Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el diclamen

de la comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con nueve votos.----------

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y presupuesto, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. AcuERDo FIRME.-

00101 L1.l.t

{i
o.0t.0t 1.1.I.1

EIIM'NAR ESTA LINEA NO ELIM¡NAR E$TALIN§A
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Comuníquese a la Junta Vial Cantonal

5. 'INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDAY PRESUPUESTO SOBREASUNTO

PLANTEADO POR: Junta Vial Cantonal

DICTAI\¡EN

GONSIDERANDO:

Prímero: Que, los proyectos a ejecutarse con recursos provenientes de las leyes N"9114

y N'9329 así como de otras fuentes, se encuentran respaldados por un acuerdo de Esta

junta Vial Cantonal, asÍ como del Concejo Municipal específicamente para el periodo

descrito en tales acuerdos, en este caso, el 2022

Segundo: Que, los recursos se consideran suficientes en cada periodo para el tamaño

de la planificación realizada para su respectivo periodo, por lo que, de utilizarse recursos

para inversiones no contempladas en la planificación, se genera un desfase en la

concordancia PLAN-PRESU PU ESTO.---------

Tercero: Que, para este periodo 2022 se han detectado una serie de órdenes de compra

referentes a inversiones que no pudieron ser ejecutadas dentro del plazo máximo de

utilización de los recursos del periodo 2021 (30 de junio) debiendo por tanto solicitarse

su anulación y reimpresión con cargo al presupuesto del periodo 2022. El detalle de las

órdenes de compra se incluye adjunto.-----

Cuarto: Que, no existen acuerdos que permitan utilizar recursos del periodo Z0ZZ para

soportar financieramente las inversiones del periodo 2021 que deberán cargarse

adicionalmente a los recursos de este año producto de las anulaciones de las órdenes

de compra descritas. -



OE I

MUNICIPALIDAD DE PEREZ ZELEDÓN

ACTA ORD I NARIA 126-2022

1 9 de julio del2022 Página 30 de 70

I

2

3

4

5

6

7

8

9

10

l1

12

13

14

l5

t6

t7

18

t9

20

21

22

23

4,1

25

26

27

28

29

30

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concelo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 06:

Homologar y autorizar el uso de recursos del Plan-Presupuesto 2022 para respaldar con

contenido presupuestario y en general económ¡camente las inversiones del periodo

2021 que están pendientes de ejecutarse y que son producto de las órdenes de compra

de ese periodo anuladas al corte del 30 de junio 2022,-------------

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado''

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con nueve votos.----------

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votac¡ón en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y presupuesto, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-

Comuniquese a la Junta Vial Cantonal.-

6.'INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDAY PRESUPUESTO SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Alcaldia Municipal

DICTAMEN

Analizado el documento OFI-1471-22-DA[\I, suscrito por el señor Jeffry Montoya

RodrÍguez, Alcalde lvlunicipal, quien remite la modificación presupuestar¡a número 07-

2022.--
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Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 07:

1. Aprobar de forma total la modificación presupuestar¡a número 07 -2022 por un

monto total de @ 144,301,997. 1 9.------------

2. Dar por conocido el modelo de guía interna de verificación de requisitos del bloque

de legalidad presupuestario que deben cumplir las municipalidades en la

formulación de su presupuesto inicial y variaciones sujetas a la aprobación

presupuestaria de la Contraloría General de la República, asÍ como también la

certificación de verificación de requisitos del bloque de legalidad presupuestario

que, de cumplir el presupuesto inicial y sus variaciones, para las municipalidades.

MuniciDdli.lqd de P¿rcz zeledón Mo¿lilicac¡ón Prcsupuestaid #7-2022

REBAJAR EGRES()S

DETALLE GENERAI- DE GASTqS POR PARTIDA

DETALLE TOTAI,

PROGRAM A
I

Dirección y
Administr¿c¡ó

n G€¡rc rsl

PROGRAMA
II

Servicios
Comu¡¡ale s

PROGRAMA
III

Inve rs ir¡nes

TOTAL POR PARTIDA r44.301.997.19
100%

42,243,383.19

9,818,9.'4.00

39,910,000.00

5r,929,700.00

400,000.00

100.00%

29.270/o

6.80%

27.660/o

o.zaoa

18.252.669.00
13Vo

18,252,669.00

57.106.018.19
40v"

12,071 ,131.19

5,624,887.00

37,410,000.00

1,600,000.00

400,000.00

68.943.310.00
4Ayo

1 1,919,583.00

4,'194,027.00

2,500,000.00

50,329,700.00

0

1

2

5

REM LTIIERA CION!S

SIJIT\4CIOS

MATERIALES Y SUMIMSTROS

BIENTiS DURA.DEROS

1'ttA NSFERENCL{S CORITIENTES
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0,03

0.03,01

0.03,02

0.03.03

0.03.04

0.03.99

REBAJAR f,GRf,SOS

DETALLE GENERAL POR OBJETO DEL GASTO

0 REMLINERACIONES l9 18.252.669.00 12,0ZUr.t_9

0,01 RnllrNm"c,croNrs BÁstcAS

0.01.01 Sueldos pam caGos flios

0.01.03

0.01.05 Suplcncias

INCE\TTIVOS SATARI,ALT§

Retrihución !oraños servidos

Reslricción alcjercioio libemlde h prolesión

Décin¡ttercer rEs

SalaÍio escolar

Otros incentivos s¡larialcs

CO\TRIBUCIONES PATRONALES AL
DISARROLTO YLA SIGTIRIDAD SOCLTL

Conlrib.rción PdrrondlulSeguro de Salud de la Chl¿

Coslanicense de Seguro Socisl

0.05
CO\TRIBUCIONTS PATRO\^LAi A ITONDOS

DEPIXSOIiES YOTROS IOTDOS DE

c¡rncL%rctóu

(bntnbución PatrcnalalSegurc de Pensioncs de l¿

Caja Costanicense de Seg!¡o Social

Apote Pairo nel al Rég imn Oblig¡rorio de

Pe¡siones CorplerEnt¡.ias

Apo¡1e Patron¡lalFondo deüpilolización t¿boml

Contribucion Prlronal ¿ londos adm¡fl tstr¿dos por
entes pdvados

0.05.01

0.05.02

0.05.03

0.05.05

1

§Jjjó
13.96%

4.28%

0.54%

r0,860,440.00

lg f4§gJrll!).00

3,733,000.00

20,151,180.00

6.171,820,19

782:86.00

8.55t.292.19

6,530,r07.00

tJ40,899.19

782,286.00

¿¿2,4E!.00

1,281176.00

2,760,ó31,00

t,197,92r.00

ú,0§0J89.00

5,065¿75,00

SERVICIOS

I.0l ATQULERES

t.01.02 Alquilei de maquinsria. eqlipo y ÍDbiliario

1,0 t.04
Alquilerdeequipo y dorechos pam

lelecomunicacioneg

92J_14.A0 6.80%

516,046.

470,051. 8 r6:64.00

142,637.00

26,713.004808.00

550.113.00

521,900,00

28,213,00

955.qé9J0

906,090.00

48,979.00

695J45,0!l

296Jr6.00

169,266.00

84,635.00

145,t28.00

9§5J]ZL00

514;68.

29.1,868.

146,935.00

§ú24J!U.00 4J_94,q¿1.00

5Z0J00J!0

170J00.00

400,000.00

10Í98915.A0

7,263288.00

1,303,344.00

1,800,710,00

142,637,00

r88,936,00

2.t07.049.00

1,998.ts2.00

r08,057.00

z§2J3r0q

1,134,566.00

648,324.00

324165.00

225,078,00

5nL¡00.00

170.300,00

400,000.00

9tó,537,00

787J98,00

514395.00

l57J r5,00

601.867.00

571,002.00

30,865.00

141%

5.03%

0.900/0

1.25%

0. t0%

0.13%

0.01

0.04.01

0.04.05
Contribución PatronalalBanco Populary de

Desa¡rollú Comunal

1.39%

0.t7%

\a%

0.19%

0.45%

0.22%

0. t6%

qJ0%

t).120/"

0.28o/¡

ú!!4u.00

324,082.00

r85,r90.00

79,950.00
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1.04 sf,Rvtc[()s Df, GEsróN Y Apoyo 5.94o/"

2.51%

3.46%

4.998.700.00 3.62J.727.00

3,623,727 001.04.03 SeNicios dE ingenieria y ¿rquileclum 3 ,623.727 .00

4,998,?00.001.04.06 Sewicios genemles 4,998,700.00

1.0E

r.08.07

IuAN"rEtLlfl r)lro y RpAR{cóN
Ma¡te¡inuento y rcparación de equipo y Ílobitiario
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62ó,t87 00

0.43v"

0.$r/"
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300.000.00

t7.2t%
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2 03.02

2.01.04

2.03.06

2.03.99
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Materiales y produclos de pláslico
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7,000,000.00

r,630,000.00
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t. t3%

0.6v/r

0.8(}/o

0.03%

10,810Jq0.00
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DMRSOS

Utiles y m¿ten¡les dc hnrpieza
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12 t0,000.00

aa4%.

0 84%
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210.000.00

1.000-000.00

1,000,000.002.99.0s

BIENES DURADEROS 51.929-700.00 i5¿9% 1.600.000.00

5.02 cor\ sTR LCCto)¡Es. aDtCtO-lIS I urtORaS 5_1J29J00,00 15»%. -ré0!xl!10,00 5ff¿9.ru0.00

1s329.700.00

35,000.000.00

5.02.01 &tiliclos t5,129,700.00

35,000,000.00

1,600,000.00

10.670/r

24.25%

t.l t%

5.02.02 Vhs de conunicaciór rerEslre

5.02.99 OtI¿s conntuccion€s, ¡diciones y nEjoras r,600,000.00

6 TRANSFERENCIAS CORRIEN rlollJ¡lu0.q

6,02 TRAIIS FTRINCI,AS CORRIU\TES A PIRSONAS il0!X)0m0

400,000.00Ayudas u tuncion¿rios 0.28o/¡ 400,000.006.02.03

TO'I'AL REBA.'AR ECRESOS l¡4.JUr ,997.19 100.00% 18,2S2.669.00 5/ 018.19 68,943,1r 0.00
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14
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l6
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20

21

22
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IJ

lCt

27

28

29
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DETALLE REBAJAR EGRESOS

PROGRAMA I: DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GEN ER4LES

atrirltllrtlig;at¡ii09!!i rlr{,09,00oÁi

AdminisÍaci5 n General 18,252,669.00 100 000%

PROGRAMA Il: SERVICIOS COML-TNALES

PROGRAMA II I: INVERSIONES

llttti,t:i5?i1,0.6;O1,8:l§ :100.00%

l

2

3

4

7

9

l0

ll
l6

t7

3l

Aseo dc Vias y Sitios Públicos

Recoleccón de Basu¡-¿

Mantenimiento de Caminos y Calles

Cememe os

M9rcados, Plaas y Ferias

Educutivos. Cultu?les y Deportivos

Servicios Sociales y Complementarbs

EstacilÍamientos,r" Termináles

DeFóriro ) lraramicnto de Basura

Mantcflimiento de Edificios

Protección del Medio Ambiente

Aportes en Espccie para Servicils y Proyectos Commitarios

341,612.00

6,438,783.00

1,240,899. r 9

571,647,00

3,855,467.00

6,353,240.00

807,253.00

23,160,000.00

|,600,000.00

655,664,00

I,08 t,453.00

r t,000,000.00

0.60%

1t.2Ao/.

1.00%

6.'7 5r/.

I l.l3%

l.41yo

40.56v.

2.80%

1.15v.

1.89yo

t9.26yo

EDIT TCTOS

Mejor¿s en instalacklnes de la planra de trarsÉrencia (lOo/ó r¡titidad
para desarollo trat¿m¡ento )

viAs DE CoMI,NICACIóN ,TERRESTRE

Unidad Técnica de Gestón Vial Mu¡ricipa! recLr:jos Ley 8l 14

Sistemas de drcnaje y puentes en distriros del oantón, rcclrsos
8t l4

OTROS PRO\ICTOS

Direcci5n Técnica y Estudios

17,000,000.00

5l,593,3r 0.00

16,593,3 t 0.00

3s,000,000.00

J50,000.00

350,000.00

0t7 w%
24.66n/.

¡.5rYo

0.5 tyo

%.a3yo

so.170/¡
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8

9

l0

1l
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14

15

l6

t7
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19

20

2l

22

¿)

24

25

26

?7

28

29

30

AUMENTAR EGRESOS

E NE AS RTID

AT,]MENTAR EGRESO§

DETALLE GENERAL POR OBJETO DEL GASTO

0 REMLII\ERACIONES J8.208.854.r{) 15.54J.3t0.00

0.01 RtryLrNEd{cIoNEs EÁsICAs 1t.602.049.00

2,146,455.00

IJ00,744.00

2.7t8,000.00

7,416,850.00

9.430/.

t.4v/,

0.9cplú

1.88%

5. I50/ó

2.000.000.00
0 0t.0t Sueldos pala cargas rtos 2,146,455.ú0

rJ00,744,000.01.02

0.01.03 2.718.000.ú0

5.43ó,850.ú00.01.05 Suplencias 2.0u0,000.00

0.02 REIINi¡I' CIONIS IVINTUALES 5.975.{3s.00

s,975.435.00

4.14"/"

4.t4%

2,é2t 205J0
2,624205.00

1.351.2.10-00

3,351230.000.02.01 Tiempo eÉraodinano

0.03 INCENTIVOS SAT"{RI{LES 1.096.118.00

756.r00 00

t¿EJ60,09
0.03.01 Relnbución por flños senidos 756,r00.

0.03.02 Reslncción al ejercicio liberal de la profesión

DETALLE TOTAL

PROGRAMA
I

Direcclór y
Administració

n Ge neral

PROGRAMA
II

Servicios
Comu¡¿les

PROGRAMA
III

lnv€ r§iones

TOTAL POR PARTIDA 1M.301 ,997,19

1000/0

38,208,854.19

28,664,531.00

53,750,000.00

19,922,000.00

3,756,612.00

100,00%

26.48o/o

'19.86%

37 .250/o

13.81Yo

2.60v.

'r8,252,669.00

13%

10,779,055.00

3,473,614,00

500,000.00

3,500,000.00

57.106 ,018.19

40%

1 1,886,489.19

12,512,917 .00

15,900,000.00

16,550,000_00

256,612.00

68,943,310.00

48%

15,543,310,00

r2,678,000.00

37,850,000.00

2,872,000.00

0

1

2

5

5

REM U NER,A, C]ONES

SERVICIOS

MATER]AI-ES YSUMINISTROS

B)ENES DU&qDEI{OS

TR"Á.NSFERENCIA S CORRIEN']'ES

0.03.03

s8{r50.00

588,628.00

0.520/0

0.ó8%

0 4tyo 340,0r8 00

984,15ú.00

248,61r1.00
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CONTRIBLCIONES PATRONALIS AL
DES A-RRO LLO Y L{ S EGLR IDA D SOCÁ L
Contdbución Pmron.lalSesuro de Salud de Ia Caja

Coslanicense dc Scguro Social
CoDtdbucrón Patronal al Ba¡co Popular y de DesaEollo
Comunal

CONTUETÍ]loNES PATROI\'ALES A T.ONDOS D[
PhiSIONf,S YOTROS IONDOS DE
cAPrrALIz{cIó¡i
ConrrbL\ion PdIvn¿lalseguro dc Pen.,one5 Je t¿ C0Ja

Costaniccnsc de Seguro Sogial
Apoñe Patro¡ al ál Régircn Oblisdrono de peÍsroncs

Apoñe PatronalalFo¡dodeCapitalización tabo.al
(]lr¡|nbución Pstrónal a fo¡¡dos ¡dininistr¿dos porentes
privados

S ERVICIOS

ALQTJILERES

Al,tuilerde maquinana, equip,r y nÚbiliano

s ERvKrIos BÁs rcos

Servicio de aBUa y alc¡¡tanllado

Sefricio de €nersia eléctnca

s utvlcrcs colttRct {t,¡s y n¡iANCItRos

srrtvlctos DEGESTóN YAloYo

Servicios de ingenieriay arquileclnra

CASTOS Df, VIAJEY D[TRANSPORTE

Vüticos dentro delpais

s muRos, RE{s rctiRos Y oTRAs
OBI,IGACIONES

Segur,rs

CAPACttACTóN y pRorocom

Aclividades de capaciración

Aclividades p¡rlocolarias y sociales

Gaslos de reprcsentació¡ inritucional

NfA.\TE\MTE{TO Y RPARAC¡ÓN

Ma leniniento ) relardción deotros equipos

PRoDtf r os eúNflcos y cofiD(os

Combustibles y lubricanles

T;¡1as, pj¡trras y drluyenles

MATERIALES Y ST]MINISTROS

1

2

3

4

5

6

7

I
9

l0

11

12

13

14

15

ló

1'7

18

19

20

2T

22

23

24

?s

26

27

28

29

30

0.04

0.04.01

0.04.0s

0.05

005 ul

0.05.02

0.05.03

0 05.05

L0t

L01.02

r.02

t. tl2.0l

r.0? 02

1.03

1.03.01

1.03.M

1.04

1.04.r13

1.05

r.05.02

1.06

106.0r

t.07

1.07.01

t.07.a

t.ú7.03

t.08

1.08.99

2.0t

2.01.01

2.01.04

,,

688.937.00

653,606.00

35,331.00

15.6 t3.555.19

370966.00

21t.98t.00

r05,992.00

14,924,616.19

800,000.00

J.562.9 r 7.00

3¡62917.00

100,000.00

350,00ú.00

1,550,000.00

2,073,614.00

1.1,f0.000.00

I.100,000.0ú

40,000.00

12.000.000.00

r2,000,000.00

778.000.00

778.úr10.00

_!-roaJ!!.09

1,500,000

t4

.1.9 r0.000.00

4910,000.00

5J.750.000.00

33.200.000-00

32,700,000.00

s00,000 00

¡.44o/"

0.450/o

0 02%

10.82./"

0.26%

0. t5%

0.07%

1n.340/6

L{2J.6.!!-00

2.41%

2.4tr/o

0.01n/o

9,19%:

0160/"

0.03%

500.000.00

500.000.00

ti.32'/o

!t.32%

t00.000.00

r00.000.00

!0!-00!La0
800,000.000.sso/^

0.54"/"

0.540/"

-1,04%

t.04%

0.240/0

t.07%

| 44%

L.40%
3.40./o

23.0to/"

22.660/"

0.35%

2,073,614,00

2,073,6r4.00

397.982.00

311,512.00

20,4r0.00

3.591.960.19

2r4298.00

122156.00

6r.229.00

3,195,977.19

3.562.917.00

31629r7.00

100,0ú0.00

12.512.917.00

600,000

40,000.00

t.500.000.00

1,500,000.00

{.9 r0.000.00

4,9r0,000.00

r.900.000.00

350,000.00

1,550,000.00

7ú0,000.00

500,000.00

12.0 t9.s9s.0{r

t56,668.00

89,525.00

44,763.00

l r,728.ór9.00

12.678.000.00

12.000.000.00

r2,000.000.00

27ó,034.00

I4,921.00

678.000.00

678.000 00

17-850J00J0

32.000.000_00

32,000,000.00
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I

2

3

4

5

6

7

8

9

10

1l

12

13

l4

l5

t6

t7

l8

19

20

2l

22

23

24

25

lo

27

28

29

30

2.0J
MATMI{I,OI Y PRODTITOS DE I§O Ffl LA
coNSTR(x-'cúN y [.f NTINMINTo
Vale.i¡l9s y productos metálicos

\,1¿ledales y prodüctos mi¡¡erales y aslálLicos

1 u;4% 12.800.000.00

7,ó00,000,00

2,550,000.00

200,000.00

2,450,000.00

2.01,01 7,600,000.

5.21%

0.t4%

t.70%

2.01.02 7,550,0110.00

200,000,00

2J50,000,00

5.000,000

2.03.04
l\'l¿ledales y prod!ct0s eléclricos. teleiónicos y de

oónrpulo

2.03,05 l\,1alenales y productos de vidrio

2,0,r HMR{NIIENTAS, RTPUL§TO§ YACCTSORIOS 3q0,000,!D

300.000,00

0

2.04.01 Henamien tiis e ingtru¡lentos 0.21o/o 300,000.

2,,99 (TILts, r,{Tr¡tALrs ysui\flNlsrRos [}tvrxsos ?J5!1,!t00.00

400,000.00

1.200,000.00

850,000.00

ü0'/,
0.28%

0.83%

0.59%

00 00 Es0Jqq,lD

2.99.M Texliles y vestu¡rio 400,000,00

r¿00,000,002.99.06 Uliles y maleriales de csgu¡rdo y soguridad

2.99.t7 Utiles y materiales de coci¡a v comedor 850,000.00

§ BIENES DT]RADEROS 9 500¡)!u00 165§0.000.00 ?,Et4l(D,0g

5.0 r U{QTMIARIA EQUIPO Y ]IIOB ILI{RIO 500.000.00 !_6i50üt0J0 2

5.01,03 F4uipo de comunicació¡ 2,522,000,00

500,000,00

16,550,000.00

t.7s%

0,35%

t1.fionl

2,522,000.00

5.01.0.1 Bluipo y mobiliario de oficina 500,000.00

5.01.99 l,{aquinaria, equipo y mobiliario dive^o 16,550,000.

5,99 BITNES DlnADEROS DIVMSOS t5!,0!)0.00

350,000.00

a¿4%

0.240/o

J50.000.00

350.000.005,99,03 Bienes intangiblcs

6 TRA¡ISFERENCTAS CORRIENTE u5ó,6t2.00 2.600/o J.500.000.00 4é,él¿00

6.02 TRAN.S FIRFNCTAS ( ORRI[NTTS A PmsoN.,rrs 2.000.000.00

2,000,000.00

1.000.000.00

r.000,000.00

6.02.01 Ayud¿s a funciondrios 2,000,000.00 r.39%

6,0J PRTS TAC ION I,S 87 25ú"ú12,00

256.612.006.03.01 Prcstacrones legales 256,612.00

1,000,000.00

0. r8%

0.6901,6.03.99 0tÉs prestaoioncs

6.04
TRANS FMIAiCIAS CORRIEYT1S A INTIDADES

PRTVADAS SN NNTS DELTrcRO 50!Jt0!10!l

500,000.00

015%

0.3501
Trznslere¡cias coricntes a otñs enlidádes pnvadas sin

fincs de lucro 500,000.006.04.04

TOTAI, AIMENTAR EGRESOS 141,¡01,997.t 9 r00.00% 18,25?,669.00 57 r 06.0t 8.r 9 68,94J,3r 0.00
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I

2

)

+

5

6

7

I
o

l0

l1

12

13

14

l5

16

17

18

t9

20

2l

22

Z1

24

25

21

28

29

30

DETALLE ALMENTAR EGRESOS

PROCRAMA I: DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓ¡I CgIgN¡.IrS

rls9,,9!7r

Administracñn General

^dministracún 
de tnversiones Propjas

Registro de Deüas, Fondos y Tra¡sñrencias

l'1,252,669.00

500,000.0ú

500,000.00

94jZ%o

2.7 4v"

PROGRAMA II: SERVICIOS COMUNALES

.i;ilil ltt,t, ili:10§i0101,-s- 11100,00%

2

3

4

5

7

9

II

l6

3l

Asco de Vias y Sitbs Públicos

Recobccón de BasL¡ra

Mantenimiento de Caminos y Calbs

Cementerios

ParqEs ), Obaas de Ornato

Mercados, PlB.as y Ferils

Educativos, Culrwales y Dcportivos

Est¿cionamhntos y Terminales

Dcpósito y TralamÉnto de Basüa

Proteccón del Medb Ambienle

ApoÍes en Especie para Scrvic¡os y Prolectos Comlmitarios

341,6 r 2.00

6,438,783.00

1,240,899.19

5',71.647 .00

3,855,467.00

1,462.917.00

6,353,240,00

?3,160,000.00

r,600,000.00

t.081,453.00

l r,000,000.00

0,60v4

| 1 .28%

2.11"/.

t.000/o

6.7 5ó/a

2.56"/.

11.13%

40.56%

1.gqv.

19.26v"

PROG RAMA III: INVERSIONES

rr: §_8;94ii;31!:00 rriirbo;iioq¿

4

1

2

l

6

EDIFICIOS
Mejoras en j¡lstalacbnes de la pla¡ta dc faNftrencia ( 10% utilidad
para desanolb tatambmo)

vÍ,rs nn coltt¡t-tcACróN 'I ERRESTRE

Unidad Técnica d€ Cestón Víal Municjpal, recL¡rsos LEy II I4

Bacheo rnecanüado en los distrfos del cantórl recursos t-ev 8l 14

OTROS PRO\€CTOS

L)reccún I ecnEa v Lstuli)s

l?,000,000.00

17,000,000.00

5r,593,3 t 0.00

19,593,310.00

32,000,000.00

350,000.00

350,000.00

21.660/.

24.660/"

ft.43"/"

24.42./.

46 .4 to/.

0.519/o

0.51"/.
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13

t4
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17

18

19

')n

21

22

23

1/1

25

26

27

28

29

30

Lr Adñini!rnct'tn Cin. r

IL2 R.col...iónde Baun

ñ1are¡üles r' sMiristós

¡I.3 M¡"ren¡mienlo d. Cmino¡

¡¡.9.1 EduitiYo¡, Cul¡udl.s y

¡¡,9.7 Educ¡tivo., CulluElss y
D. portho§ (Po¡idopo¡r¡vo)

Maierilles I súi src

I¡

l.ll.ó12

II

o

CUADRO No. I

RcgblD do D.u N, rondos y

J.ll.6l¿.00

r,1,¡0.39r,19

lLl Ai.o d. Vl6 y Sirtds Ar.o d. vis y Stioe Púb¡¡ros

'lti¡lcrcnoa! corintes

TñnderBnci¡s corÉnres

varedale: \ sffihisros

x,

II Mmr¿riñicnlo de C¡ riros y

(c.'nrnt.¡ios nunlclp.l.rl 571.647.00

¡1.7.1Mer¡dor, F¡¡a y leria
{Cú'rc dc.rporicior.rt

C.mnrcnos (Ce*nr.rios
§:lú!L!q

P¡rqu! yOba d. Om¡lo
J.35S,aúr.00

9!.q!!.q.9!

Edtrc¡livo n Cu¡tud¿ s I

Edücilivos, Culrur¡l¡!'
D.porrivo! (C.ñp¡e jó.urtun¡)

r00,000,00

f, dx..livú3, Cultunles y
Deporivor {Pol¡d€porrivo)

Marerohs Y 6'n,ttros

5,15J.¿.10.00

Il,l0.2 S.ricios So.¡¡lcr y
ñ¡lcm¡h.ios (OÍ.iBde

McE¡drr, PIM yreri{
(Cmpo de.tpo.i.idne6)

!!!!r.!u 307.253.00

¡l.lLl Errmiontrml.nrDs y

cóDrco
(REBA¡AR EGRESOS)

MONTO

ñni¡¡|.! (r!t¡cionóeln,

r¡

ll E!t clorÁñi.ntor yTrmin.ks

[¡¡rera]e! ), !minGlrcs

¡3,r60,000.00
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T2

13

t4

15

It)

17

18

t9

20

21

22

23

7l

25

¿o

27

28

29

30

IL l6 Depósiro y Tr¡tDiento do
II t6

Depó¡ilD y TnrMiento d.

Maleriales I smhúlros

l.ó00,000.00

-1,6rt0,000

1,000,0q1

ó55t664.00

651,664 m255,óó4

400,010

100,m0

-{0.m0

ll.¿5.¡ Pmlccc¡ón del Yedio
Ambhnre (r-inc¡ Duni.ipll)

I{ateriál¿s v sm¡nnhs

I 25

E7l,15l

210,000

t,oE t,451 21rt,000

{r0,000

IL3l Apofies er E! p.cie pr¡ Apodos en ft!.lie p¡ru

V¡re¡ales y sumidslros

II 3l

JuatqAhs I süririsros

ll ll 0.00

8,010,0110

2,950,000

II.l,4 If ejo@ en iishh.io¡.§ MejoB.n idt¡hciones dc l¡
rl¡nt¡ ds h¡nsleenci! (10%

ñllteüles y sminúh'os

de h pl¡nh de rB feen.i¡
(10% ulilid¡l pú¡ dsúrollo

11¡retuhs y smln¡ros

III

t1 .00 11 t7

170,100.

rJ00,0t0

r¿m0,000

5.m0,000

1t,829.

t5J19,700

Resuúos kyde simplifk¡.ión y llécuñDs ley de 3iftpliflic¡ción
yeñciercis tdbur¡n¡, L€y
,81l,¡
Unid¡d llciic!de Cis ón $al
Munkip¡l,ncuños LeySlt4

ñcienci¡ lib!ts¡is, L¡y ltSl I4
5I 10.00

Ill,2,l Unid¡d rÉcnic¡dé
rión \hl Munkip¡l, ncu Éos II

y8ll4 ló l0

II,l69.J8 l5J4l,3t0 1,971.727

J,115,7274111,727 67E,000 00

172,000 m1,000,u00

lll.¿.1Sklems de dÉorje y
punrer eo di¡tnto¡ delc¡ntón, II¡

Unidrd lécnk! de Griónlt¡l
Uunjrip¡1, recuños t¡J8l l4

lt,0m,m0. Maleriaks y swBrros

B!!heo n{csriz¡do en los

'iislnto! 
del c!ntón. Ncüños

l¡l EI l4
M¡terhhs y súiois16

478,000

1.52210N

III
l2

12,0m,000 m

lll,6,l DiÉcridn Técnh¡v II DiEc¡ión lt.ni{¡ y listudios

1f0,000

TOTALES r44J0t,997,r9 l¡4J01,997.r9 15.r50.000,00 15,450,000.00

presuptestarlas ¡lados pot la Müñic¡pal¡do¿ .¡ lalatolidad de los rcd¡nt con oigen espec¡Ítco h@tporu.tos en este docuñetla prcsuptuenatia.
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CUADRO No, 5

APORITS EN ESPECIE PARA

SERVICIOS Y PROYECTOS COMUNALES

ANEXO No. 2

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE EGRESOS
( millones de colonei )

P RIIDA i,toNTo

4 San Pcdro
1§oo. DesaÍollo lntegral

Zflpotal

Mejoras casa priódica de salud de

Zapotaj Art. 19, Lsy N0.3859
Malerialss y

Suninisros
-4,000.000,00

1,1 Pá¡amo
¡,soc. Desanollo lntegral

El Ja¡din

Mejoras salón comunal El .lardin

Art. lq. LeyNo.1859
Materiales y

Suministros
-7,000,000,00

30 San Pedro
A,soc. Desarrol lo lntegral

LaCua¡ia

Mejoras en la cocinay compra de

menaje pora la plaza de fútbol
^rt. 

19, Le!,N0,3859
Mat€rial€s y

Suministros
4,000,000,00

3l PáranD
Asoc. Desarrollo

lntegralVilla IVI¡lls

Constucción ll Elapa salón corunal
Jaular Art. 19, Ley No. 3859

l,4ateriales y

Suminislros
7,000,000.00

l',OTAr, AStCtrADO........,.,...

N.EMUNERACION¡§
Sue¡dos y salarios

Contribuciones sochlcs

ias cofiientes alsector PrivadoTr¡ns
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*útnícipalidml da P*ei Zeledát )Iaditicaciót Pretupa ¿storia 7- 10 ) )

ANEXO li" 8

REL.{TION DE PCE§TOS

SUELOOS FIJO§ Y SERVICI OS ESPECIALES

I{UMERO

OE

PLAZAS

JOFr,¡AO^

tHor¡! |
OETALLE AEt PUE§TO

SAIARIO

BA§E

ACTUAI

AUI¡iEHTO

A §ÁIARIO

BAJE

SALARIÚ

EASE

PROPUESIO

ME§E§ A
RECONOCEN

lrotflo

PRESUPUESTAR

SERIT(.IÚS ESPECI.{LES:
I I I¿cdco lB 543.600.00 ,J!.600.00 2,r18,eO0 00

I TOTAL A PRESUPUESTAR 2,718,000.00

lLt \¡¡¡1{úu

El¡bor¡dG For

cri,¡alar iFts[4A,,;;]-* " '"'"'

Iorse Anurc Hel§ij¡de! Cm.ri¡1
Glsids d€ lÁ, Re! ¡e¡ncisn.¡. \,'¡loIaflór

1 Desurollo dc¡ T¡lenre Htr.Es¡É
11tAlAA22

Municipalidad de Pére¡ Zeledón Modificación PreEupuestaria 7-2022

ANEXO NO 10

PAGO DE DEDICACIóN EXCLUSIVA

roRGEAnTUno llffiftdHiI",,,
IIERNANDEZ iÁF,¡,ri¡r,,¿!

crru¡r¡L trlrm,cl'"1"""'" ","
Jorge Afturo Heménd€z Carvajal

6estlón de las Rem[neraclones, Valoraclón y
Desaff ollo del Talento Humano

UF§TE]

984,1S0.00

984.150

SERVIC¡O§I§PEEIALE§

Prooránra ¡I¡
Asistente Profesional Profesional 1A 656,100.00

itllllilil!l=lliiti

25 6

Elaborado por: 11 de lsho de 2022
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JUSTIFICACÉN DE E

Se aclara que en atención a Io indicado en el artículo 10g del Código Municipal:

"Artículo 109. - Dentro de un mismo programa presupuestado, las modificaciones de

los presupuestos vigentes procederán, cuando los acuerde el concejo. se requerirá

que el concejo apruebe la modificación de un programa a otro, con la votación de

Ias dos terceras partes de sus miembros.,," (la negrita no es del original)--------

Esta modificación presupuestaria no modifica recursos de un programa a otro, por lo que

no requiere de una votación de las dos terceras partes de los miembros del concejo

Municipal o sea seis votos.----------

REBAJAR EGRESOS

PROGRAMA I

ADMINISTRACIÓN GENERAL

se disminuyen É18.252 669,00 de remuneraciones para reclasificar por objeto del gasto

y suplir otras necesidades institucionales actuales,:---

PROG RAMA II

AS EO DE VíAS Y SITIOS PÚBLICOS

se descuentan 1341 .612,00 de remuneraciones a fin de reclasificar por objeto del gasto.

COLECCI E BAS

Se disminuyen É3.698.783,00 de remuneraciones más É2 ,74 millones de materiales v

suministros para reclasificar por objeto del gasto en el mismo servicio._-___
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MANTENIMIENTO DE CAMINOS Y CALLES

se eliminan É1.240.899,19 de remuneraciones para reclasificar por objeto. Lo anterior

según acuerdo de Junta vial cantonal en sesión extraordinaria o1o-2ozz, celebrada el

0A-07-2022, estando pendiente Ia homologación por parle del Concejo Municipal al

momento de emitir este documento).--

CEME ERIOS

Se restan A571.U7,00 de servicios para reclasificar por objeto del gasto en el mismo

MERCADOS. PLAZAS Y FERIAS

En Campo de exposiciones se disminuyen É3.855.467,00 de remuneraciones para

trasladarlos al servicio de Parques y obras de ornato.---

EDUCATIVOS, CULTURA LESYD EPORTIVOS

En Biblioteca municipal se eliminan l1 millón de remuneraciones para reclasificar por

objeto del gasto en el mismo servicio.-*---

En Polideportivo se eliminan É5.053.240 00 servicios más I300 mil de materiales v

sumrnistros, para reclasificar por objeto del gasto en el mismo servicio.-----

SERVICIOS SOCIAL ESYCO MPLEMENTARIOS

En Oficina de proyectos municipales se rebajan 1807.253,00 de remuneraciones para

trasladar estos recursos al Gampo de exposiciones.----------------

ESTACIONAMIENT OS Y TERMINALES

En Estacionómetros se deducen f23,16 millones de materiales v suministros para

reclasificar por objeto del gasto en el mismo servicio.--*--

ITOYT MIENTO D SECHO
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se descuentan 11,6 millones de bienes duraderos para reclasificar por objeto del gasto

en el mismo servicio,-----

MANTENI MIENTO DE EDIFICIOS

Se disminuyen É255.664,00 de remuneraciones y f400 mil de transferenci s corrientes

para trasladar estos recursos al Campo de exposiciones.------------

PROTECCIÓN DELMEDIO AMBIENTE

De los recursos de finca municipal se disminuyen (,A71.453,00 de remune raciones más

(210 mil de materiales v suministros para reclasificar por objeto del gasto en el mismo

servtcto.

PORT ESPEC P SERVIC Y PROYECT OMUNITARI

Se descuentan 111 millones de materiales v suministros, de los proyectos:

4

Proyecto , Monto

Mejoras oasa pe.iódica de salud de Zapotal, dístrito San É4 millones

P6dro

14 Mejoras salón comunal El Jardín, distrito Páramo d7 millone§

PROGRAMA III

EDtFtCtOS

MEJO EN INSTALA CIONES DE LA PLANT DE TRANSFER E C IA 10

UTILIDAD PARA DESARROLLO TRATAM IENTO)

Se deducen É170.300,00 de servicios, 11, 5 millones de materiales v Suministros más

É15.329.700,00 de bienes duraderos para reclasificar por objeto del gasto

VíAS DE coM UNICACION TERRESTRE

UNIDAD TÉCNICA DE GESTI ON VIAL MUNICIPAL. RECUR SOS LEY#8I14
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Se rebajan d11.569.583,00 de remuneraciones , A4.023J27,00 de servicios más 11

millón de materiales v suministros para reclasificar por objeto del gasto, Lo anterior

según acuerdo de Junta vial cantonal en sesión ordinaria #oog-2022, celebrada el 23-0-

2022 y homologado por el Concejo municipal en sesión ordinaria 124-2022, acuerdo .12),

celebrada el05-07-2022: y el acuerdo de Junta vial en sesión extraordinaria #o1o-2022.

celebrada el 06-07-2022, estando pendiente la homologación por parte del Concejo

I\/unicipal al momento de emitir este documento,------------------

SISTE DE DRENAJE Y PUENTES EN LOS DISTRITOS DEL CANTÓN.
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RECURSOS LEY #8114

se eliminan 135 millones de bienes duraderos para trasladarlos a unidad técnica y

Bacheo mecanizado, Lo anterior según acuerdo de Junta v¡al cantonal en sesión

ordinaria #009-2022, celebrada el 23-0-2022 y homologado por el concejo municipal en

sesión ordinaria 124-2022, acuerdo 12), celebrada elOS-07-2OZZ-

OTROS PROYECTOS

DIRECCIÓN TÉCNIGA Y E TUDIOS

Se restan É350 mil de remuneraciones para reclasificar por objeto del gasto.--------

AUMENTAR EGRESOS

En el presente documento presupuestario se incorporan los recursos para las siguientes

plazas por servicios especiales

1, Un Técnico 1 B, As¡stente de contabilidad, con una jornada de B horas diarias, por

un periodo de 5 meses. Asignado a la Gestión presupuestaria

Previsión presupuestaria de plus salarial: Ninguna--*-

Técnico asistente responsable de las siguientes funciones: participar en la realización de

las distribuciones contables y presupuestarias y realizar modificaciones a las citadas
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distribuciones; revisar la integridad de la información con la cual se alimentó el sistema;

alimentar el sistema con información oportuna; realizar pruebas de las diferentes

ventanas de inclusión de datos y reportes; apoyar al resto del personal con flujos de

información que debe compartirse; realizar la verificación de la información de los activos

fijos que se migró del anterior sistema; realizar la verificación de cálculos asociados con

la depreciación de activos; alimentar la información relacionada con los activos de

reciente adquisición; realizar verificaciones y controles cruzados con la Tesorería y otras

unidades que participan en el proceso de implementación; en asocio con la coordinadora

de implementación brindar inducción o capacitac¡ón a otros funcionarios que no han

participado en el proceso y que requerirán la manipulación básica del sistema; y otras

que le asigne su superior jerárquico.------

PROGRAMA I

ADMINISTRACIÓN GENE RAL

se aumentan p2,718 millones en servicios especiales para la contratación de un técnico

18 en Gestión Presupuestaria por cinco meses (según cálculo de Gestión de las

remuneraciones csM-091-22-AGR) a fin de coadyuvar en la implementación de los

módulos de presupuesto y contabilidad del nuevo sistema; 15.436.850,00 en suole nctas

a causa del nombramiento temporal en otro puesto, personal con incapacidad laboral o

con permiso sin goce de salario en Alcaldía y Hacienda Municipal; 92.624.205,00 en

tiemoo e ord inario para personal asignado a la Alcaldía y Hacienda en labores de

implementación del nuevo sistema informático, fiscalización de patentes, atención de los

contribuyentes y otros; f 800 mil en alquileres para la contratación de vehículos para uso

del señor Alcalde Municipal debido a que uno de los vehículos se encuentra en mal

estado; 1500 mil en servicios comerciales y financieros para el pago de las transmisiones

de las sesiones del Concejo Municipal; É
'1 00 mil en oastos de viaie v de transporte en

viáticos; É2.073.614,00 en capacitación v prolocolo en gastos de representación

institucional para las reuniones y actividades de la Alcaldía Municipal; 12 millones en
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1 avudas a funcionarios para llevar a cabo la celebración del dÍa del régimen municipal-

2022; y 11 millón en otras prestaciones para cubrir el pago de incapacidades de2
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funcionarios de Hacienda.----

Hacienda.----

ADMINISTRACIÓN DE INVE RSIO NES PROPIAS

6 En Bienes duraderos administrativos se presupuestan p500 mil en equipo v mobiliario

7 de oficina para la compra de 6 calculadoras para diversas unidades del proceso de
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REGISTRO DE DEUDAS. FONDOS Y TRANSFE RENCIAS

Se suman I500 mil en transferencias corrientes a entidades p rivadas sin fines de lucro

para girar a FECocl como parte de las actividades deportivas desarrolladas por este

gobierno local, a fin de llevar a cabo un evento ciclistico para todos los habitantes del

cantón en el mes de agosto, ya que FECocl (Federación costarricense de ciclismo) es

la organizadora del evento.---

PROG MA II

ASEO DE V|AS Y SITI OS PUBLICOS

Se asignan 985 mil en contribuciones patronales finalizar el año ZO22; y 1256.612,00 en

prestaciones legales para cancelar la liquidación del señor carlos Barahona Jiménez.

LECCI ND URA

Se aumentan É2.601.230, 00ent raordin para atender situaciones con el

servicio de recolección en jornada extraordinaria y no desmejorar la calidad del servicio

brindado; É1.097.553,00 en contribuciones patronales para lo que resta del periodo

2022; 940 mil en servicios comerciales v financieros para contratar servicio de grúa y

trasladar el camión placa sM-5253 que se encuentra varado y custodiado en un taller
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part¡cular; {1,5 millones en seguros a fin de cubrir el pago de pólizas del camión

recolector comprado recientemente; I1 millón en materia v oroductos de uso en la

nstrucción tenimient en metálicos para comprar láminas de hierro pues algunos

camiones recolectores requieren reparaciones en los cajones producto de la corrosión

por los lixiviados; más 1200 mil en útiles materiales v suminis tros diversos en textiles

para concretar la compra de uniformes de los funcionarios de este servicio.-------------

MANTENIMI ENTO DE CAMINOS Y CALLES

se incluyen É1 .240.899 19 en contribuciones patronales conforme a lo calculado por

Recursos Humanos. Lo anterior según acuerdo de Junta vial cantonal en sesión

extraordinaria 010-2022, celebrada el 06-07-2022, estando pendiente la homologación

por parte del Concejo Municipal al momento de emit¡r este documento).--

CEMENTERIOS

Se presupuestan A429.291,00 en p¡¡aleg, 135.760,00 en incentivos salariales y

d106.596,00 en contribuciones patronales a fin de continuar con el ordenamiento,

preparación de mojones y demarcación de espacios o derechos de cementerio, para los

nuevos arrendatarios cementerio en el primer sector del terreno,-----

PARO UES Y OBRAS DE ORNATO

Se suman É2146355p0 en sueldos para cargos fiios, É997.883, 00 en ince ntivos

salariales y fi711.129,00 en contribuciones patronales para realizar el traslado de una

plaza del Campo de exposiciones, según la resolución de traslado número RES,OO8O-

MERC ADOS. PLAZAS Y FERIAS

En Campo de exposiciones se aumentan 91.462.917,00 en servicios básicos para

pagar el servicio de acueductos lo que resta del periodo 2022

EDUCATIV . CULTURALES Y D PORTIVOS
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En Biblioteca municipal se incluyen 1100 mil en servicios básicos de eleckicidad para

lo que resta del año 2022.-

En complejo cultural se presupuestan 1900 mil en capacitación v protocolo para

desarrollar un curso artístico de pintura en agosto, asi como celebrar efemérides de julio

y agosto tanto en el Complejo Gultural como en las comunidades distritales._-

En Polideportivo se incluyen 1750 mil en o extraordin , 162.475,00 en

¡ncentivos salariales y 1540,765,00 en uctones ES por cuanto las

instalaciones del Polideportivo laboran de forma continua incluyendo días feriados, así

como para atender emergencias o casos fortuitos; 12 millones en servicios básicos para

agua potable; l1 millón en capacitación v protocolo para las actividades que se realizan

en las instalaciones del polideportivo; más I1 millón en productos ouími cos v conexos

en combustible para dar mantenimiento a las áreas verdes y pintura para los baños del

play infantil.---

ESTACIONAMIENTOS Y TERMINALES

En Estacionómetros se agregan 14,g1 millones en mantenimiento v reparación para

contratar el servicio de instalación de postes y obra civil con aporte de materiales

necesarios para el anclaje de semáforos, controles eléctricos vehiculares y demás

accesorios; 13,45 millones en millones en mater iales v oroductos de uso en la

constru cción v mante imiento para la compra de postes, concremix, cable eléctrico tsj

4,conductores y una esfera de vidrio tipo ll para ser aplicado en la pintura (efecto

reflectivo) de demarcación horizontal de la calzada vial; g1,z millones en útiles,

mater¡ales v suministros diversos para la compra de 1000 unidades de capta luces (1

cara blanca y 1 cara roja) más 500 capta luces 2 caras amarillas; más 113,6 millones en

maou tna a. eouioo v mob ¡l te rio diverso para la compra de 8 semáforos 12"-12"-12" con

accesorios para instalación y 2 controladores eléctricos vehiculares.--

DEPó ITO Y TRATAMIENT O DE DESECHOS SÓUDOS
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Se asignan 1600 mil en servicios comerciales v financieros en información para

rotulación dentro del centro de transferencia, I200 mil en Droductos ouími cos v conexos

en tintas para las impresoras y pintura para la infraestructu ra; I300 mil en materiales v

oroductos de uso en la construcción v mantenimiento en metálicos para reparaciones

menores; 1300 mil en herramientas. repuestos v accesorios como arañas y machetes;

más 1200 mil en útiles, materiales v suministros diversos para la compra de insumos de

limpieza, así como textiles para comprar sombreros y banderas en celebración de la

independencia del pais.-----

ROTECCI N EDIO AMBI N

Se asignan con recursos finca municipal É871.453,00 en iornales para continuar con

las labores de mantenimiento en la finca municipal; @2 10 mil en contribuciones

patronales para finalizar el año 2022.----

APORTES EN ESPECIE PARA SERVICIOS Y PROYECTOS COMUNITARIOS

Se asignan 18,050 millones en materiales y productos de uso en la construcción v

manten¡miento más Q2,95 millones en maquinaria. equipo v mobiliario diverso para los

proyectos:

Proyecto Monto

30 14 milloneslVlejoras en la cocina y compra de menaje para la

pleza de fútbol, di§tritú Sen Pedro

Construcción ll Etapa salón comunal Jaular, dislrito

Páramo

PROGRAMA III

f7 millones

EDtFtCtOS

EJORAS EN TALACIONE LA PLANTA

IDAD PA RROLL T MIENTO

NSFERENCIA
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se agregan 112 millones en servicios de qestión y apoyo en servicios de ingeniería para

el diseño y construcción de un sistema de tratamiento de aguas residuales tipo humedal

artificial para mejorar la gestión del tratamiento de los lixiviados provenientes del

orgánico y la estación de transferencia previo al vertido en la laguna que se tiene para

estos efectos, lo anterior con el fin de interconectar áreas que no se tenían estimadas y

por el volumen de agua a tratar se debió recalcular las dimensiones; más ls millones en

materiales v productos de uso e la construcción v ma ntenimiento para la compra de

lastre a utilizar en los caminos de acceso, ya que por la época los caminos tienden a

desmejorar producto del paso de trailers y carretas.---

VIAS DE COMUN ICACIÓN TERR STRE

IJNIDAD TECNICA DE GESTIóN VIAL MUNICIPAL. RECURS OS LEY #8114

ntivos salariale v

É12.310.550,00 en contribuciones patronales correspondientes a las subpartidas

anteriores para ajustar lo estimado por Recursos Humanos; I678 mil en qastos de viaie

y de transporte en viáticos dentro del país; I850 mil en útiles. material s v suministros

diversos; más rt2,522 millones en equipo de comunicación para la compra de un video-

proyector, una pantalla y un parlante (columna de sonido con dos micrófonos, uno

inalámbrico y otro con cable). Lo anterior según acuerdo de Junta vial cantonal en sesión

ordinaria #009-2022, celebrada el23-0-2022 y homologado por el concejo municipal en

sesión ordinaria 124-2022, acuerdo 12), celebrada eloi-07-2022; y el acuerdo de Junta

vial en sesión extraordinaria #010-2022, celebrada el06-07-2022, estando pendiente la

homologación por parte del concejo Municipal al momento de emitir este documento.

BACHEO MECAN IZADO EN LOS DISTRITOS DEL CANTÓN. RECU RSOS LEY

#8114

Se aumentan É32 millones en roductos conexo en combustible para los

equipos municipales. Lo anterior según acuerdo de Junta vial cantonal en sesión
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ordinaria #009-2022, celebrada el23-0-2022 y homologado por el Concejo municipal en

sesión ordinaria 124-2022, acuerdo 12), celebrada el05-07-2Q22'

OTROS PROYECTOS

DtRECCTó N TÉCNICA Y ESTUDIOS

Se presupuestan 1350 mil en bienes intanqibles a utilizar en la adquisición de una

licencia de AutoCAD, para la inclusión de información necesaria en las labores propias

de Profesional 1A en Topografía asignada a Caminos y Calles de este Proceso.----------

PROCESO ASESOR¡A EN PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

#07-2022

La suscrita, Coordinadora del Proceso de Planificación lnstitucional de la Municipalidad

de Pérez Zeledón, hace constar que: he recibido para revisión las plantillas que serán

incorporadas en la Modificación Presupuestaria #07 -2022,1as cuales fueron presentadas

a este Proceso Asesor, en atención a lo estipulado, en la Directriz DIR-010-21 DAM,

denominada: Disposiciones para Ia elaboración y presentación de plantilla de

mod ifl cación presupuestaria.

He procedido a su revisión y se determina:

o Total de Plantillas de MdP recibidas: 22 plantillas-

r Cantidad de Plantillas de MdP recibidas que no afectan al POA lnstitucional.

es no real¡ nnt cambio: 14 lan

. Componentes que definitivamente se eliminan o desaparecen del POA

lnstitucional producto de la modificación: NO EXISTE AFE ACIÓN EN ESTE

SENTtDO.------

11

Componentes que se crcan, transforman o modifican en el pOA tnstitucional

producto de la modificación, variación que se adjunta: Se modifica

a
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lProoramación) de las metas: O-ll-019 v O-11413. seoún solic itud PMP-006-

SSM orl e solicíta I ectiva a ro de esta modifi

a Cantidad de Plantillas de MdP que sólo varían en el monto presupuestario

asignado originalmente, ya sea porque disminuya o aumente, por lo cual se

reserva la incorporación de este cambio hasta el momento de la finalización del

semestre a fin de ajustar con los montos finales ejecutados en el presupuesto

institucional: Total: 07 plantillas. PMP-oo6-22 ACE PMP -oo1-22 AGC

PMP 2 ocD. PMP-009 -22-OCD. PMP-007-22 SSM. PMP-007-22 PGV Y

PMP-032-2 2.DAM

Extiendo la presente en san lsidro de El General, pérez Zeledón, el día catorce de julio

del dos mil veintidós, para efectos de trámite de la Modificación presupuestaria 07

-202? y que forma parte del ejercicio económico 2022

Licda. lvannia carvajal obando, coordinadora, Proceso planificación lnstitucional----

PLAN OPERATIVO ANUAL
MUI¡ICIPALIDAD OE PEREZ ZELEDON
MATRTz DE DESEMpEño pRocRAMÁTtco
PROGR^MA ll: SERVICIOS COMUNITARIOS

MlSlÓNr Brindars€ñ/iclos a ta comunidad coneltr de salisfacer sus neces dad€s.

Producclóñ f n¡l: Señcios @r¡unitarios

o-r-009

áño 2012.

3
Blanco 1672,

l.§grcn§
I nr*¡{.I: tttE¡r&ri*i

3,855 ¡67 00

Q- 413
l6Ó$6lLo,en¿ Ni,ttÉz

l-_ffi8¿¡co 1672-
lñw1596
r§*scoo¡dm¿d.ra

l?*l-i!¡,r" 
" ".r*

l,.i¡tll'I
t. []
l:ql

2 1 a7 -3,855,¡67.0C

En l.s antérlors m€tas, ha ido $l¡c¡tád. 5u modifl..c¡ón, m lo cor€spord¡ent. ñ tá p¡ográm¡.tón d€t t¡ *m6rré, ñedt.nto pt¡ríIá de mod¡t¡c¡.¡ónpr.supuestarlá PMP_006-¿¡ ssM. Por lo ques.lollcllá la suto.¡a.lóñ d€ la .!rotd.d .ompétEnte para s¿r ¡ñ.orporados ertos E¡mb¡os €n et poa tnrtltu.¡oratzoz2.



MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORD I NARIA 126-2022

19 de julio del 2022

13

Página 55 de 70

1 Se solicita acuerdo definitivamente aprobado''.---

2

3 El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

4 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

5 con cinco votos, se consigna los votos negat¡vos de los regidores Mayra calderón

6 Navarro, Rafael Zúñiga Arias, José Luis Orozco Pérezy Oldin euirós González.--:--
7

8

o

10
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De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la comisión de Hacienda y presupuesto, se

avala mediante acuerdo aprobado con cinco votos se consigna los votos negativos de

los regidores Mayra calderón Navarro, Rafael Zúñiga Arias, José Luis orozco pérez y

Oldin Quirós González

7. 'INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Alcaldía Municipat

DICTAA/EN

Analizado el documento OFI-1478-22-OAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya

Rodríguez, Alcalde Municipal, quien traslada documento oFl-0338-22-AGR, suscrito por

el señor Jorge Hernández carvajal, coordinador de Gestión de las Remuneraciones,

quien solicita la corrección del acuerdo'13), de la sesión ordinaria 124-2022, celebrada

el dÍa 05 de julio del 2022, en virtud que en dicho acuerdo el detalle de la aprobación de

las plazas por error involuntario no obedece al dato real de plazas que deben ser

incorporadas en el Proyecto de Presupuesto Ordinario 2023.

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:
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ACUERDO 08:

1. Dejarsin efecto el acuerdo 13), de la sesión ordinaria 124-2OZZ, celebrada el día

05 de julio del 2022, por motivo que, por error involuntario se incluyeron en el

detalle de Ia aprobación de plazas de servicios especiales para el proyecto de

Presupuesto ordinario 2023 un dato que no obedece a las plazas a incorporarse

en dicho Proyecto de Presupuesto.

2. Aprobar la creación de nuevas plazas bajo la modalidad de sueldos frjos, creación

de nuevas plazas en la modalidad de Servicios Especiales, transformación de

plazas que actualmente están en la modalidad de Servicios Especiales a la

modalidad de Sueldos Fijos, reasignación de plazas en sueldos fijos, aprobar las

plazas actualmente ex¡stentes bajo la modalidad de Servicios Especiales y que

se incorporan nuevamente para el periodo 2023 e incorporación de dos plazas

bajo la modalidad de servicios especiales, siendo dichas plazas incorporadas

Proyecto de Presupuesto Ordinario 2023,laly como se detallan a continuac¡ón:

C ción de nuevas plazas en la modalidad de Sueldos Fiios:

c.ntidad cl6se de puerto DéÉcr¡pc¡ófl Periodo
Opérativo 1B Peón Finca Municlpal 12 mesest Operativo 18 Peón Tmnsferenc¡a de Residuos Sólidos 12 meses

1 Operativo 1B Peón Recolecc¡ón de Residuos Sólidos 12 meses
Técnlco 1B Asfstente Gestión víal 12 meses

10 Operativos 1B Peóo Gestlón Vial 12 meses

Greación de nuevas plazas en la modalidad de Servicios Especiales

CEñtidád Clesc d€ puÉ.to Descripción Prriodo
1 Técnlco 2 Asi§tente cestión Cultural l2 meses
1 Técnlco 2 Aslstente Recolecc¡ón de Residuos 6 m€ses

Técnlco 1A Aslstente Gestl Vial 12 meses

Transformación de plazas que actualmente están en la modalidad de servicios

Especiales a la modalidad de Sueldos Fijos:

Cant¡ded Clase dr pué¡to Descripción Pcriodq
1 Técn¡co 2 Encargado Oficlna Gestión Tuística 12 meses
1 Téc.lco 2 (*) Enca do oficlna ro Municl 12 mesesI Técfilco 18 Asiste¡t€ Control Catastral 12 meses
1 Profeslonal 1A To grafo Planificacl Terrltorial 12 meses
3 Técnlco 18 (**) As¡ster¡tes Gestl Vial Munici 12 meses
1 Profes¡onal 1A Ingenlero Gest¡ón Vial 12 meses
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Reasignación de plazas en sueldos fijos:

C.nt¡d.d clrrr de purrto actu!l Cla¡a dc pr¡aato
propua¡ta Descripcióñ Pé.¡odo

1 Administrativo (*) Técnlco 1A Aslstente Mercado y
Term¡nal

1 Operat¡vo tB
Auxlliar Centro dc
Transferencia de
Reslduos Sólldos

12 meses

Plazas actualmente existentes bajo la modalidad de servicios Especiales y que se

incorporan nuevamente para el periodo 2023:

CrntidEd
Clase dc pucsto Dcscripción

ProFesiona¡ 1B del Con Art.127 C.l't 12 meses
Prolesional 1B Alcald Art.127 C lvl 12 meses
Adñinlstratlvo 1 Oflclna Festlval Luces del Valle 2023
Técnlco 1B Asistente Cataslrc 12 me6es

1 Prcfeslonal lA ierc Asistente Gesti 12 meses
1 Profeslonal lA lero Aslstente Gestl 12 meses
1 Técnlco lB A§lsteote GesHón vial 12 meses

P.riodo

Incorporación de dos plazas, baio la Modalidad de Servicios Espec¡ales:

Crnt¡d.d Claac d€ pucsto Dcscripción Periodo

2 Técn¡co 2 GesLores Ce¡tao Integrado de Atenclón Tribütaria
(Apoyo en ta Oficina Perlfértca) 12 meses

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado''.

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con cinco votos, se consigna los votos negativos de los regidores Mayra calderón

Navarro, Rafael Zúñiga Arias, José Luis orozco pérezy oldin euirós González.-----

De forma poster¡or el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la comisión de Hacienda y presupuesto, se

avala mediante acuerdo aprobado con cinco votos se consigna los votos negativos de

los regidores Mayra calderón Navarro, Rafael Zúñiga Arias, José Luis orozco pérez y

OIdin Quirós González

seguidamente, el señor Presidente Municipal concede la palabra a quienes deseen

justificar su voto negativo.-----------------
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El regidor José Luis Orozco Pérez indica que este es un asunto que votan

negativo por tratarse de un asunto de legalidad, algunas de esas plazas tienen

más de un año o más y el Código establece que alguna de esas plazas debieron

haberse nombrado a más tardar 2 meses después o una vez que detectase la

necesidad.---

No es que están de acuerdo con el nombramiento, sino, lo que se tardó la Adminiskación

en realizar los nombramientos de algunas de esas plazas ya que debió hacerlo antes.

No es posible que traigan plazas desde el2Q17, ZO1B,2O1g,2020 y 2021, esto no hace

dos meses y por esa razón reiteran -como lo hicieron la vez anterior y esta vez lo están

conigiendo- su voto negat¡vo por asunto de legalidad porque se debió hacer de manera

oportuna y diligente.--:

8. 'INFORME DE LA COMISIÓru OC UC RCIONESSOBRE ASUNTO PLANTEADO

POR: PROVEEDURIA.ALCALDfA MUNICI PAL

DICTAMEN

Referente a esta Licitación Abreviada 2022LA-oooolz-ooo461 1 901, correspondiente a

la "compra de materiales para la producción de tubos de concreto, en la fábrica de

alcantar¡llas municipal para el cierre e inicio de año'', cuya apertura de ofertas se realizó

el día viernes 08 de julio del año 2022, al ser las diez horas (10:00 a.m.), según consta

en el exped¡ente electrónico del slcoP, presentándose g ofertas, entre ellas las de los

proveedores: ALMACENES EL COLONO S.A., TNVERSTONES ZUñtcA SANCHEZ

S.A,, ALMACEN EL MEJOR PRECIO DE CARIARI S.A,, FERRETERIA PALMARES

S.A., G Y R GRUPO ASESOR, S.A., CORPORACION QUIMISOL S.A,

QUEBRADORES DEL SUR DE COSTA RICA S.A., Y MASESA MATERIALES Y

SERVICIOS GFM S.A.-..-.--

a
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1 Que con base en el análisis de las ofertas efectuado por la Proveeduría Municipal y por

2 la oficina de Gestión Vial Municipal, mismo que se refleja en el expediente electrón¡co

3 del sistema lntegrado de compras públicas (slcop), se presentaron un total de g

4 ofertas, para las tres partidas que componen la totalidad de la compra._
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-En el caso de la partida N"1, se presentaron 6 ofertas, de las cuales se excluyen 3 de

ellas por no subsanar, sean estas las ofertas presentadas por las empresas:

INVERSIONES ZUÑIGA SANCHEZ SOCIEDAD ANONIMA, G Y R GRUPO ASESOR

soclEDADANoNlMAy coRPoRACtoN eutMlsoL soctEDADANoNtMAen et caso

de las otras 3 ofertas presentadas, éstas si cumplen con las especificaciones técnicas,

administrativas y legales establecidas en el cartel de licitación, por tanto, se procedió con

la evaluación de las ofertas y con ello a la adjudicación respectiva, según los parámetros

de calificación establecidos en el cartel respectivo,---

-correspondiente a la partida N"2, se presentaron 5 ofertas de las cuales cuatro de ellas

fueron excluidas por no subsanar, en el caso de la quinta oferta presentada, ésta si

cumple con las especificaciones técnicas, administrativas y legales establecidas en el

cartel de licitación, por tanto, se procedió con la evaluación de las ofertas y con ello a la

adjudicación respectiva, según los parámetros de calificación establecidos en el cartel

respectivo.:--

-Finalmente en lo correspondiente a la partida N"3, se presentaron 7 ofertas de las

cuales se excluyen por no subsanar 3 de ellas, sean estas, las ofertas presentadas por

IAS CMPTCSA INVERSIONES ZUÑIGA SANCHEZ SOCIEDAD ANONIMA, G Y R

GRUPo ASESOR soctEDAD ANONIMA y coRpoRACtoN eutMtsol soctEDAD
ANONIMA, además, se excluye la oferta presentada por la empresa MASESA

MATERIALES Y sERVlclos GFM soctEDAD ANONtMA esto debido a que no cumpte

con la vigencia mínima solicitada de 60 días hábiles y lo ofrecido por dicha empresa fue

de una vigencia de 30 dias hábiles, en el caso de las otras 3 ofertas presentadas, éstas

si cumplen con las especificaciones técnrcas, administrativas y legales establecidas en
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el cartel de licitación, por tanto, se procedió con la evaluación de las ofertas y con ello a

la adjudicación respectiva, según los parámetros de calificación establecidos en el cartel

respectivo.---

a

Por lo tanto, ésta comisión recomienda al concejo Municipal, tomar el siguiente acuerdo:

ACUERDO 09:

Este concejo Municipal acuerda, que una vez analtzada Ia información suministrada en

el expediente elechónico de la Licitación Abrevida 2o22LA-O00012-0004611901

(SICOP) y en apego a lo que establece la Ley de Contratación Administrativa y su

Reglamento, las condiciones administrativas, técnicas y legales establecidas en el cartel

de licitación y de acuerdo con la mejor oferta calificada por partida, según los parámetros

de evaluación contemplados en el carlel respectivo, adjudicar éste proceso licitatorio de

la siguiente manera:

. A la empresa ALMACENES EL COLONO S.A., cédula jurídica tres-ciento uno-

cero ochenta y dos mil novecientos sesenta y nueve-, la siguiente línea: La línea

N'1, por un monto total de doce millones trescientos catorce mil sesenta colones

A la empresa FERRETERIA PALMARES SOCTEDAD ANONtMA, cédula jurídica

-tres-ciento uno-ciento ochenta y un mil novecientos sesenta y cuatro-, las

siguientes líneas: de la N"4 a la N"5, por un monto total de nueve millones ciento

ochenta y seis mil ochocientos cincuenta colones con cero céntimos

(É9, 1 86,850.00) ----------

A la empresa QUEBRADORES DEL SUR DE COSTA R|CA SOCTEDAD

ANONIMA, cédula jurídica {res-c¡ento uno-ciento ochenta y cinco mil setecientos

cincuenta-, las siguientes líneas: De la N"2 a la N"3, por un monto total de ocho

millones ciento veinte mil trescientos cotones con ochenta céntimos

(É8, 1 20,300.80).------------
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solicitamos adjudicación en firme y acuerdo de pago por los montos y a nombre de las

empresas antes citadas y que el pago sea realizado en el momento en que ésta

Administración Municipal haya recibido a satisfacción los materiales adjudicados, asi

como la autorización al señorAlcalde para quefirme el o los contratos respectivos, según

corresponda, con la o las empresas adjudicadas.--

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado.''

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Licitaciones el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la comisión de Licitaciones, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.------

Comuníquese a la Administración Municipal.-

9. 'INFORME DE LA COMISIÓN DE LICITACIONES SOBRE ASUNTO PLANTEADO

POR: Suministros Comerciales y Tecnológicos S.A.

DICTAMEN

ASUNTO: Resolución de recurso de revocatoria contra la declaratoria de infructuosa de

la partida número 4 de la Licitación Abreviada 2022LA-000011-000461 1901,

denominada "Renovaciones de Azure, Office 365, Vmware, Veaam, Eset, Aranda,

soporte central telefónica, seguridad correo electrónico y compra de gestor documental."

Resultando:

PRIMERO: Que la Municipalidad de Pérez Zetedón recibió ofertas para el procedimrento

de Licitación Abreviada número 20221A-000011-0004611901, denominada
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"Renovaciones de Azure, Office 365, Vmware, Veaam, Eset, Aranda, soporte central

telefónica, seguridad correo electrónico y compra de gestor documental,,,------------------

SEGUNDO: Queensesiónordinaria 122-20zz,acuerdo10),celebrada eldÍa21de junio

del 2022, avaló mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos, la

adjudicación de la Licitación Abreviada antes citada, Asimismo. la declaratoria de

infructuosa de las partidas número 4 y 7

TERCERO: Que inconforme con lo anterior la empresa suministros comerciales y

Tecnológicos s.A en tiempo y forma a presentó formal recurso de revocatoria contra el

acto de la declaratoria de infructuosa de la partida número de la Licitación Abreviada

202214-00001 1-000461 1901, denominada "Renovaciones de Azure, Office 365,

Vmware, Veaam, Eset, Aranda, soporte central telefónica, seguridad correo electrónico

y compra de gestor documental", recurso que se resuelve a continuación:

Considerandos:

PRIMERO: sobre el principio de legalidad, Es necesario hacer insistencia que dentro

de la Administración Pública su accionar se encuentra supeditado al principio de

legalidad, el cual versa sobre que el actuar de cada funcionario público debe estar acorde

a las disposiciones legales respectivas y que en caso de ir más allá podrÍa incurrirse en

un quebranto a dicho principio y por ende acarrear las sanciones previstas dentro del

ordenamiento jurÍdico de acuerdo al caso especifico. En consonancia con lo anterior, es

menester recordar que el principio de legalidad tiene su asidero legal tanto dentro la

constitución Política como en la Ley General de la Administración pública en los

numerales 11 de los citados cuerpos normativos, y dicen así respectivamente:

'Artículo 11 .- Los funcionaios púbfbos son slmples depositarios de ta autoidad.

Están obligados a cumplir /os deberes que la tey les impone y no pueden

arrogarse facultades no concedidas en ella. Deben prestar juramento de obse¡var
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y cumplir esta Constitución y las /eyes. La acc¡ón para exigirles la responsab¡t¡dad

penal por sus actos es pública..."---------------

Así como también lo estable la Ley General de Ia Administración Pública en el artículo
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"A¡fículo 1 1 .-La Administración Pública actuará sometida al ordenamiento jurídico

y sólo podra realizar aquellos acfos o prestar aquellos serurbrbs públicos que

autor¡ce dicho ordenamiento, según la escala jerárquica de sus fuentes. . .,'-----

En virtud de lo antepuesto, nótese como el ordenamiento jurídico es claro y contundente

en destacar la obligación que tiene la administración pública de actuar sometida al

ordenamiento jurídico y que no puede ir más allá en cuanto a las regulaciones que

eventualmente se puedan realizar de manera subjetiva, utilizando y aplicando

instrumentos como la interpretación o d iscrecionalidad de manera tal que puedan

contradecir este principio fundamental; es menester indicar que sobre dicho tópico la

sala constitucional ha emitido sus criterios y que resultan de importante soporte

jurisprudencial para tener un panorama más claro, dice lo siguiente:

'(...)

Bajo esta misma línea de pensamiento, este órgano Asesor en su jurisprudencia

administrativa señaló, lo siguiente:

Como usted bien sabe, Ia Administración púbtica se nge en su accionar por el

principio de legalidad. Con base en é1, tos entes y los órganos púbticos sólo

pueden realizar /os acfos que están previamente autoizados por el ordenamiento

jurídico (todo lo que no está permitido está prohibido). En efecto, señala el artículo

11 LGAP, que la Administración Púbtica debe actuar sometida al ordenam¡ento

jurídico y sólo puede realizar aquellos acúos o prestar aqueilos servicios públicos

que autorice dicho ordenamiento, según la escala jerárqurba de sus fuentes. *_



DE

22

MUNICIPALIDAD DE PEREZ ZELEDÓN

ACTA O RD I NARIA 126 -2022

19 de julio del 2022 Página 64 de 70

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

l1

t2

13

14

15

16

17

18

l9

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

Por su parle, la Sala Constitucional, en el voto N" 440- gg, ha sosfenrdo /a fesls

de que, en el Estado de Derecho, el pincipio de tegatidad postula una forma

especial de vinculación de ias autoridades e instituciones púbticas at

ordenamiento juridico. Desde esfa perspectiva, "...toda autoridad o institución

pública lo es y solamente puede actuar en la medida en que se encuentre

apoderada para hacelo por el mismo ordenamiento, y normalmente a texto

expreso -para las autoridades e instituciones públicas sólo está permitido to que

este constitucional y legalmente autorizado en forma expresa, y todo lo que no

esté autorizado ies esfá vedado-; asi como sus dos corclarios más importantes,

todavía dentro de un orden general; el pincipio de regulación minima, que

tieneespeciales exigencias en materia procesal, y el de reserva de ley, que en

este campo es casi abso/ufo

( .)"

En razón de lo anterior, es manifiesto que toda actuación de la Administración pública y

en este caso en particular la Municipalidad de pérez Zeledón, debe ser de un apego

irrestricto a lo que establece la normativa vigente y aplicable para cada caso concreto,

por lo tanto, en el asunto que aquÍ nos ocupa tanto la Ley General de Administración

Pública como su Reglamento conforman la legislación aplicable.----

SEGUNDO: Sobre la omisión del deber de subsanación. En un primer plano, en

cuanto a este tópico se refiere, es menester mencionar que, en materia de contratación

adm¡nistrativa para la adquisición de bienes y servicios por parte de la Administración

Pública, existe una normativa especial para regular tales actuaciones, tal y como lo es la

Ley de contratación (en adelante LCA) y su Reglamento (en adelante RLCA), en donde

específicamente en el RLCA, se contempla la figura de subsanación o aclaración de

aspectos relacionados a la oferta, en donde se pretende que a solicitud de pañe, sea de

la Administración o bien por parte del oferente se procedan a aclarar o corregir

situaciones subsanables relacionadas con la oferta dentro de un proceso licitatorio, sin

que esto vaya a ocasionar una ventaja indebida frente a los demás oferentes, acorde a

lo que dispone el numeral 80 del RLCA que dice así:
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"Artículo 91.-Conección de aspecfos subsanaó/es o insustanciales. Dentro de los

cinco dias hábiles siguientes al acto de apeñura, ta Administración realizará el

análisis de /os aspecfos formales de las ofertas, y concederá a los oferentes un

plazo de hasta cinco dÍas hábiles, para que corrijan enores o suplan información

sobre aspecfos subsanab/es o insustanciales.-----------------

Se considerará que un error u omisión es subsanab/e o insustancial, cuando su

conección no implique una vaiacion en los elementos esencla/es de Ia ofe¡fa,

tales como las caracteristicas fundamentales de /as obras, bienes o seryrclos

ofrecidos, el precio, los plazos de entrega o las garantías de los productos, o bien,

coloque al oferente en posibilidad de obtener una ventaja indebida.

Esta prevención podná realizarse de oficio, por señalamiento de atguno de tos

pafticipantes o a solicitud de pafte interesada

Luego de finalizada esta etapa, se puede conegir o completar, cualqu¡er aspecto

subsanable que no se hubiese adve¡lido durante et ptazo antes indicado, a

solicitud de la Administración o por iniciativa det oferente.--

No será necesario prevenir la subsanación de aquettas omlslones relacionadas

con aspecfos exigidos por el caftel, que no requieren una manifestación expresa

del oferente para conocer los alcances puntuates de su propuesta, en cuyo caso

se entenderá que acepta las condiciones." (EI subrayado no pertenece al oiginal).

Asimismo, el artículo 82 del Reglamento supra citado, señala el procedimiento y

consecuencia de no realizar las aclaraciones solicitadas respect¡vamente, estableciendo

de la siguiente manera:

Arfículo 12.-Cotlsecuencias de no atender Ia prcvención. Si ta prevención de

subsanar o aclarar no es atendida oportunamente, ta Administración, procederá a
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descalificar al oferente de que se trate, siempre que Ia naturaleza det defecto to

amerite y a ejecutar, previa audiencia, la garantía de pañicipación

una vez claros con los numerales recién transcritos, y entrando propiamente en este

punto, cabe mencionar que por parte de la Administración contratante se efectuaron una

solicitud de subsanación a la empresa aquí recurrente, desde el día 14 de junio del año

2022, misma que no fue atendida por la empresa suministros comerciales y

Tecnológicos s.A. en eltiempo estipulado, segrln tal y como consta en el sistema slcop,
De tal forma que, se procedió a excluir la oferta presentada por la empresa

suMlNlsrRos coMERcIALES Y TEcNoLoGlcos s.A., del proceso de evatuación y

con ello de una posible adjudicación, Lo anterior apegados a lo estipulado en el artículo

de marras, sobre la consecuencia de no atender la prevención, además que, de

conformidad con lo que establece el numeral 65 inciso e) del RLCA, es parte de la

documentación a aportar con la oferta, en donde claramente se detalla que es una

declaración jurada, misma que fue lo solicitado en el subsane y que no fue atendido por

el aqui recurrente

En concordancia con esto, el principio de legalidad o transparencia de los procedimientos

contempla que los procedimientos de selección del contrat¡sta deben estar definidos a

priori en forma precisa, cierta y concreta, de modo que la Administración no pueda obviar

las reglas predefinidas en la norma jurídica que determina el marco de acción, como

desarrollo de lo dispuesto al efecto en la constitución politica; por lo que el principio de

seguridad jurídica es complementario del anterior, puesto que al sujetarse los

procedimientos de la contratación administrativa a las reglas contenidas en las

disposiciones normativas, se da seguridad y garantía a los oferentes de su participación,

siendo que su representada no cumplió con tales preceptos en su oferta y en las

subsanaciones solicitadas por esta Administración contratante motivo por el cual

deviene es necesario DECLARAR slN LUGAR el recurso de revocatoria en cuestión

y mantener la declaratoria de infructuoso del presente procedimiento licitator¡o.
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Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 1O:

1. Declarar sin lugar recurso de revocatoria contra la declaratoria de infructuosa de

la partida número 4 de la Licitación Abreviada 2O22LA-000011-000461 1901,

denominada "Renovaciones de Azure, Office 365, Vmware, Veaam, Eset,

Aranda, soporte central telefónica, seguridad correo electrónico y compra de

gestor documental", incoado por la empresa Sum¡nistros Comerciales y

Tecnológicos S.A.---------------

2. Se mantiene la declaratoria de infructuosa de la partida número 4 de la Licitación

Abreviada2022LA-000011-0004611901,acordadaensesiónordinaria 122-ZOZZ,

acuerdo 10), celebrada el dÍa 21 de junio del2022 de este Concejo Municipal,--

3, Se da por agotada la vía administrativa.--------

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".---

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Licitaciones el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la comisión de Licitaciones, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.---.---

Comuníquese a la Administración Municipal.

ARTICULO VIII.

Correspondencia,

1. AcuERDo 11: oFl-0125-22-PAM, suscrito por la señora Giovanna obregón Murillo,

Asistente Archivo Municipal, quien informa que en Ia Gaceta 1 33 del día 13 de julio

de 2022, se publicó el Proyecto de Ley No 23.200 denominado "Ley de creación de

las parcelas turísticas residenciales recreativas,,.--
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El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se toma nota.--------

2. ACUERDO 12: Documento S:G.2'|-25-0806-2OZZ, suscrito por el señor Albino

Vargas Barrantes, secretario General de la ANEp, quien solicita que se inicle con los

procedimientos correspondientes en función de que se actualice la escala salarial

para el régimen municipal, por parte de la Unión Nacional de Gobiernos Locales.--

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal indica el documento se traslada a

la Administración y a los Sindicatos.---

3. ACUERDO 13: OFI-0128-22-SCM, suscrito por la señora Giovanna Obregón Murillo,

As¡stente Archivo Municipal, quien informa que en la Gaceta 134 del i4 de julio de

2022, se publicó el proyecto de ley No 2319i "Ley para facilitar et inicio de los

emprendimientos productivos". Este proyecto modifica el Código Municipal, ley No

7794, del30 de abril de '1998 y sus reformas

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se toma nota.--------

4. ACUERDO 14: OFICIO 06957-2022-DHR, suscrito por la señora Catalina Crespo

sancho, Defensora de Los Habitantes de la República, quien presenta informe final

y recomendaciones con respecto a denuncia presentada por el señor Mario Arguedas

Rivera, vecino de Barrio Corazón de Jesús, quien colinda con una propiedad

municipal en donde existe un muro de contención que representa peligro de colapso.

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal indica el documento se traslada a

la Comisión de Gobierno y Administración.---------------

5. ACUERDO 15: Documento suscrito por el señor Juan Martín Acuña Zúñiga y otros,

con fundadores de la Fundación Veteranos de pérez Zeledón, quienes proponen al

señor Jorge Luis Delgado Benavidez como representante por parte de la

Municipalidad ante d¡cha Fundación y solicitan su juramentación.-------------------------

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal indica se procederá a realizar la

juramentación el próximo martes 26 de julio.----*
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6. ACUERDO 16: OFI-0273-22-A|M, suscrito por et señor Gilberth euirós Solano,

Auditor lnterno, quien procede a trasladar el documento INF-OOO9-22-A|M, ,,plan 
de

habajo anual modificado", mismo que contempla la modificación de la programación

de la labor de esta unidad,

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento se da

7. ACUERDO 17: OFI-0131-22-PAM, suscrito por la señora Jenny Marín Valverde,

coordinadora del Archivo Municipal, mediante el cual informa que en La Gaceta No

137 del 19 de julio se publicó Ia entrada en vigencia del Reglamento sello de

identiflcación de Alimentos producidos en el cantón.--

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se toma nota.------

8. ACUERDO 18: OFI-O'132-22-PAM, suscrito por la señora Jenny lvlarín Valverde,

coordinadora del Archivo Municipal quien informa que el comité cantonal de la

Persona Joven ha publicado en La Gaceta por dos ocasiones la solicitud ante la

Auditoría lnterna sobre la reposición por razón de extravío del libro No2 Actas del

Comité, por lo tanto, se brinda un término de 8 días hábiles para recibir las

respectivas oposiciones.

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento queda a

9. ACUERDO 19: OFI-0133-22-PAM, suscrito por la señora Jenny MarÍn Valverde,

Coordinadora del Archivo Municipal quien informa que en La Gaceta No 137 se

publicó la aprobación de la plataforma de valores por zonas homogéneas del año

2018 y adhesión al lVlanual Base unitarios por Tipología año zo17 ,la cual entrará en

vigencia a partir del cuarto tr¡mestre del2022
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El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se toma nota.----:-

A continuación, el señor Presidente Municipal concede la palabra a quienes deseen

referirse al Trámite de Conespondencia.------

. El regidor José Luis Orozco Pérez solicita las notas No 2,4,5,6 y B.-------------------

Respecto al documento número 8, le llama la atención que dice que por segunda

ocasión, a lo que se le aclara al señor regidor que se trata de una segunda publicación

el en Diario La Gaceta

Añade que conociendo la situación que se ha dado con ese comité y lo pasado entre

los años 2017 -2019, tienen que pedir esa correspondencia definitivamente.--:------

a El regidor Oldin Quirós González solicita la nota No2.---

a

a

La regidora Mayra Calderón Navarro sol¡cita las notas No 2,3 y 4.-----
El regidor Rafael Zúñiga Arias solicita las notas No 2,3 y 6.--,---------------

ARTÍCULO IX.

Cierre de la Sesión.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, da por concluida la sesión

municipal al ser las diecinueve horas con cincuenta y nueve minutos.-----
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